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Pice el minisfro de Instrucción pública que, 
en la Segunda Enseñanza, la suslifución 
Je la religiosa se verificará en el nuevo 

curso académico
52 realizará en su torahdad la creación de las 5 300 escue
las proyectadas. En la Universidad habrá matrículas muy 

económicas para los obreros adultos
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Madrid, 20.—El ministro de Ins
trucción pública don Marcelino Do- 
gingo ha sostenido con un periodista 
rl siguiente diálogo:

V—¿Qué obra es la que realizará 
¿ora usted con más empeño en el 
Misterio?

—En enseñanza primaria, la crea- 
¿ón de 5.300 escuelas que, dentro del 
plan propuesto, corresponden a este 
¿0. Esta creación de escuelas ha de 
balizarse en su totalidad.
: Los expedientes de construcción de 
¿cuelas se activan también con rapi
dez extraordinaria. Mi deseo es que 
en todos los pueblos de España se 
pueda decir, viendo las escuelas nue
vas, que sin la República no existi- 
ran; que ellas son la República y que 
la República será inconmovible y fe
cunda por ellas.

—¿Cómo se proveerán las plazas 
ki'maestros para esas escuelas?

—Unas, con los maestros del plan 
profesional que tienen legítimo dere
cho a desempeñarlas y que es deber 
de la República, que estableció su 
categoría, sostenerlos, aprovechar sus 
(¿eñanzas y satisfacerlos en sus ilu
siones. Otras, con un cursillo, seve
ro en la selección.

¿Quiénes juzgarán este cursillo?
—Unos tribunales integrados por 

■simas que sean una garantía ple- 
m para el nuevo sentido de la Repú
blica y para la ética. La composición

de estos tribunales pasará por muchos 
tamices depuradores, y lo que yo 
quiero es que, al conocerse su com
posición, no puedan ser por motivo 
alguno recusados por nadie.

—¿Qué es lo que más le interesa en 
la Segunda Enseñanza?

—Dar una situación definitiva a los 
encargados de curso que acrediten 
merecerla y sustituir totalmente la en
señanza que dan las Ordenes religio
sas para el curso próximo.

Las Ordenes religiosas, que en en
señanza primaria van siendo sustitui
das allí donde las escuelas del Estado 
pueden absorber toda la matrícula 
escolar, en la Segunda enseñanza la 
sustitución se producirá en el nuevo 
curso académico. La Constitución es 
terminante y ha de cumplirse la Cons
titución.

—¿Y en señanza superior, qué es 
lo que más le preocupa?

—Que en la Universidad se pueda 
estudiar, aprender y enseñar en paz. 
Si hay alguna Facultad o alguna Uni
versidad donde esto no sea posible, 
quien lo haga imposible desaparecerá 
inflexiblemente de la Universidad.

La Universidad ha de abrirse a las 
clases modestas capacitadas. Con be
cas para quienes estén en condiciones 
de cursar en ellas; con cursos especia
les de divulgación y matrículas muy 
económicas para los obreros adultos.

LOS FARAONES

La misión científica de arqueología que actúa en Egipto ha descubierto una nueva tumba, en las cercanías de las 
que se cree corresponde a un miembro de la dinastía de los faraones. Hace, pues, cinco mil años quepirdmides, _

jué exacavada, y es, por consiguiente, mil ochocientos años más antigua que la tumba de Tutankhamon. La tum- 
pq reciin descubierta contiene enormes riquezas. La cruz señala la puerta de entrada

Terminado el desfile el jefe del 
Estado, señor Miklas, prommeió 
una alocución dirigida a las tropas 
exhortando a todos al cumplimien
to del deber militar, previniéndoles 
para que estuvieran preparados 
para defender las fronteras naciona- 
nales.

Se ha comentado mucho el he
cho de que durante la parada evo
lucionaran sobre la capital bastan
tes escuadrillas de aviones de bom
bardeo. En virtud de los Tratados 
que Austria tiene concertados, a 
este país le está prohibida la fabri
cación de tales aparatos.—United 
Press.

La triste situación del pueblo

Un atentado contra el general Bosch Entierro del agente de Po- 
, hcia muarfo en Castellón

en

fa
ves sape- 
eminueni
alfalfa 1 

1 Dehesi», 
rermánj:

abandit- 
primavsi 
is lan»n» 
ico». P«¡ 
presiden’! 
ilo, Avik

de veint- 
>8, se ofe
, Agusüii

»or chom 
én 
Juan Hy-
mingo je

m inmeji- 
ciontsy» 
Jaitínlf

de Linares
Linares del Arroyo, 19.—Ha esta

do en esta localidad el prestigioso 
abogado de Sepúlveda don Luis Sán
chez de Toledo, representante de es
te pueblo en las gestiones que vienen 
realizándose cerca de los Poderes pú
blicos con motivo de la construcción 
del pantano denominado .de Linares 
del Arroyo.

' La visita fué motivada porque es
tando ya constituidas las nuevas Cor
tes republicanas, es necesario prose
guir las gestiones encaminadas a que 
éstas dicten y aprueben una nueva 
ley especial, único medio con que 
cuenta Linares del Arroyo para su 
salvación, porque sin esa ley este 
pueblo quedará sepultado en el mar 
de las transformaciones modernas, 
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ios de vida para seguir desarro
do sus actividades económicas, 
inares del Arroyo ha sido uno de 
pueblos que más han progresado 

en España. Hace veinte años las úni
cas vías de comunicación que exis- 
!'an eran láminas de herraduras y 
sendas para cabras, pero a partir de 
esa fecha se empezó a construir la ca
rretera de Aranda de Duero a Ayllón, 
W, una vez terminada, trajo a este 
Pueblo los primeros resplandores del

Íeso. •
emás de esta vía de comunica- 
pasa por Linares del Arroyo el 

^■ttocarril directo Madrid-Burgos, es-

del Arroyo
a hacer que Linares del Arroyo ocu
pe un puesto entre los pueblos más 
importantes de la provincia.

Además, Linares del Arroyo posee 
riquísimas vegas en producción, un 
yacimiento de yeso en explotación y 
una fuente de agua medicinal muy 
acreditada, en la que numerosas per
sonas encuentran curación para sus 
dolencias.

Pues bien; siendo éstos los únicos 
medios de vida con que contaba Li
nares del Arroyo para su desenvolvi
miento económico, todo queda bajo 
las aguas del pantano.

Varias han sido las Comisiones que 
se han entrevistado con los señores 
ministros de Obras públicas que se 
han sucedido, pidiéndoles protección.

¿Es una cosa injusta lo que piden 
estos hombres que gimen bajo el pe
so de las transformaciones modernas, 
aue no se les puede conceder? En ma
nera alguna. Nos quitan tierras y la-

La Coruña, 19.—Ha sido objeto de 
un atentado el general de brigada don 
Carlos Bosch, que ejerce la jurisdic
ción de León y que había llegado el 
viernes, hospedándose en el hotel de 
Francia con motivo de un Consejo de 
guerra de oficiales generales.

De madrugada se presentaron do's 
individuos fingiéndose policías y pi
diendo el libro de los huéspedes, cen
surando al sereno que según ellos lle
vaba mal el libro.

Subieron a la habitación del gene
ral. La puerta no estaba cerrada por 
dentro y el general les mandó pesar, 
pero como éste tenía la pistola sobre 
la mesilla de noche, temiendo sin du
da que se defendiese, no hicieron 
más que disparar un tiro precipitada-

mente, sin que hayan podido ser 
tenidos.

Se ignora quiénes puedan ser 
autores de esté hecho.

de

loa

Sin embargo, se cree que este aten
tado puede tener relación con el Con
sejo de guerra que ha de celebrarse,
que es por 
oficial.

Ingres?, en

faltas al honor contra un

prisiones militares e! ge
neral Orgaz

Madrid, 19.—Ha ingresado eh pri
siones militares el general de brigada 
señor Orgaz, con motivo de los suce
sos ocurridos en el paseo de la Cas
tellana durante el entierro del oficial 
de la Guardia civil señor De los Re
ves.

LA ANTEVOTACION PARA COMPROMISARIOS

En Segovia, sólo dos electores acudieron 
a proclamar candidatos

por unos pistoleros
Imponente manifestación de duelo

Castellón, 20 (12 m.)—Se ha cele
brado el entierro del cadáver del 
agente de Policía don Leandro Er
nesto García Bayona, muerto el sá
bado último al intentar cachear en 
unión de otros agentes a los atraca
dores Ramón Vila y Ramón Ribes.

En lás oficinas de Policía, enclava
das en los bajos del Gobierno civil, 
se instaló la capilla ardiente, velan
do el cadáver en turno voluntario el 
personal de los Cuerpos de Seguri
dad, Asalto y Vigilancia.

En la comitiva figuraban el alcalde, 
el gobernador y demás autoridades 
que formaban la presidencia oficial 
Otra presidencia estaba constituida 
por la familia.

En la comitiva, larguísima, iban 
numerosas representaciones de todas 
las clases sociales, cerrando aquélla

De.linos de fes y oficiales
de Guardia civil

Se han publicado órdenes de Go
bernación confiriendo los destinos que 
se indican a los siguientes jefes y ofi
ciales del Instituto de la Guardia ci
vil:

El teniente coronel don Joaquín 
García de Diego, con destino en la 
primera Comandancia del 14 Tercio, 
de primer jefe, pasa destinado a la 
Comandancia de León con igual 
cargo.

Comandantes don Eduardo Cifuen- 
tes Montero, de la Plana Mayor del 
14 Tercio, de jefe de Detall, a la Pla
na Mayor de la Comandancia de 
Lugo. Don Federico Pareja, del Co
legio de Guardias Jóvenes (Madrid), 
a la Plana Mayor de la Comondan- 
cia de Huesca. Don Emiliano Ló
pez Montijano, de la Plana Mayor do . 
la primera Comandancia del cuarto 
Tercio, a la Plana Mayor de la de 
Oviedo. Don Manuel España García, 
de la Plana Mayor de la segunda 
Comandancia del cuarto Tercio a la 
Plana Mayor de la Comandancia do 
Cádiz. Don Manuel-Márquez Gonzá
lez, de la Plana Mayor de la Coman
dancia de Cádiz, a la Plana Mayor 
de la primera Comandancia del cuar
to Tercio. Don Blas González Gar-
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cía, de la Plana Mayor del 23 Tercio, 
de jefe de Detall, a la Plana Mayor 
del 14 Tercio, con igual cargo. Don 
José Clares Cruz, del Colegio de 
Guardias Jóvenes 46 (Valdemoro), 
al mismo Madrid. Don Valero Pérez 
Ondátegui, de la Plana Mayor de la 
Comandancia de Ciudad Real, a la 
Plana Mayor del 23 Tercio del jefe 
del Detall. Don Alfredo Ferrando, de 
ayudante del general jefe de las ter
cera Zona, a la Plana Mayor de la 
segunda Comandancia del cuarto 
Tercio. Don Demetrio Méndez Rie
go, de disponible por excedencia en 
Madrid, a la Plana Mayor de la Co
mandancia de Madrid.

Capitán don Luis Maroto Gonzá
lez, de la Dirección general a la pri
mera Compañía de la Comandancia 
de Badajoz.

Tenientes don Pedro Femándee 
Amigo, del Parque Móvil a la Co
mandancia de Córdoba. Don José 
NaA'aiTo Azanon, del Parque Móvil 
a la comandancia de Jaén.

Alférez don Hipólito Montero Gon
zález, del Colegio de Guardias Jóve
nes. a la Comandancia de Falencia.

la banda municipal.
Después de rezarse un responso en 

la iglesia de Santa María, la comi
tiva recorrió varias calles, despidién
dose el duelo en la plaza de Clavé.

El acto resultó una imponente ma
nifestación de duelo.

El estado de los heridos
Castellón, 20 (n m.)—El agente 

de Policía herido señor Gimeno, con
tinúa mejorando de las lesiones sufri
das.

El pistolero herido Ramón Ribes 
se ha agravado en au estado.

no lo hicieron así éstas hubieron de 
corstituirse.

Según se nos informa, en Segovia 
sólo se presentaron para hacer la an
tevotación de proclamación de can
didatos dos electores, don Manuel 
de Navasqüés y don t\ngel Martín 
Aguado, los cuales lo hicieron en sus 
secciones respectivas. En las restan
tes secciones no se presentó ningún 
elector.

En las secciones donde hubo ante
votación, obtuvieron sufragios, según 
nuestras noticias, los candidatos del 
Frente Popular señores Moreno Aiz- 
púrua, Romero y Bear.

Acción Popular había dado órde
nes a sus afiliados y simpatizantes de 
que se abstuvieran de acudir a dicha 
ante votación.

Ayer, según está preceptuado, se 
constituyeron en todos los distritos 
de la provincia las mesas electorales 
a los fines de la proclamación de can
didatos a compromisarios para la elec
ción de Presidente de la República 
española por la vigésima parte de los 
electores. Habían solicitado este de
recho Acción Popular y los partidos 
de Unión Republicana, Izquierda Re
publicana y partido socialista.

Aunque con la publicación del úl
timo Decreto en el que se dispone que 
la proclamación podía hacerse por me
dio de diputados, ex diputados o con
cejales de elección popular, el partido 
de Acción Popular Agraria desistió 
de su petición sobre constitución de 
las mesas, como los demás partidos

bor, tierras y labor pedimos, tierras y 
labor deben damos. La cantidad en 
metálico que han de recibir por la 
ocupación de sus fincas es tan irriso
ria, que apenas se muevan de su tér
mino municipal para buscar ocupa
ción, se han volatilizado.

El dinero que han de recibir por la 
ocupación de sus fincas debe em
plearlo el Estado en adquirir una fin
ca para seguir desarrollando los que, 
componemos el pueblo de Linares 
del Arroyo nuestras actividades eco
nómicas, y en ella debe constituirse 
un pueblo nuevo, con los mismos de
rechos que el que en breve desapare
cerá.

Véase, por tanto, si es justísimo lo 
que piden los humildes y pacíficos ve
cinos de Linares del Arroyo. Una vez 
más nos dirigimos a los Gobiernos re
publicanos para que no les dejen des
amparados.

Una gr^n ceremonia mm- 
far en Viena y evolución 
de escuadrillas de aviones
Austria tenía prohibida la construc

ción de aeroplanos
Viena, 20 (2 t.)—Se efectuó en la 

capital austríaca una importante cere
monia militar, consistente en imponer 
nuevos nombres a los regimientos di
versos que componen el Ejército. Ca
si todas las nuevas denominaciores 
regimenlalcs hacen alusión al Impe
rio austríaco y a la Monarquía.

En la parada estuvieron presentes 
don Alfonso de Borbón y el ex mi
nistro británico y destacado político 
inglés, Mr. Austin Chamberlain. Am
bos fueron huéspedes de honor en la 
ceremonia. Además se hallaron pre-

Se sigue de cerca a los autores del robo 
de los grabados del Museo segoviano

Se ha acusado la presencia de los ladrones en Vigo

^¡ido emplazada su estación a dos 
^'•ímetros de la población.

En estos últimos años aumentó 
iderablemente la construcción de 
cios, así como la industria y el 
rcio. Se han establecido además 
s de automóviles para el servi- 

de viajeros; se le han dotado al 
blo de luz eléctrica, aguas pota
s, y se ha establecido una oficina 
Correos.

Como pueden ver nuestros lectores, 
todas estas mejoras han contribuido Uorresponsal

GONZALEZ CALVO
(3 E 5 3 E)

Habiendo recibido nuevasreme- 
sas de camas de metal a nuevos 
precios, pone a la venta todos 
ios nuevos modelos a precios de 
verdadera ganga, pues para dar 
idea de ello baste con saber

^os ninoúiias (matrimanio)
CON SOMIER, a 30 DUROS

que hay

^ente a la estatua de Juan Bravo 
Junto a la zapatería Los Chicos

Esta casa es la más antigua en 
muebles y la de alta garantía

Vigo, 18.—La Policía ha practica
do registros en hoteles y fondas por 
haber recibido la confidencia de que 
se hallaban en esta población los au
tores del robo del Museo de Segovia, 
y que trataban de embarcar en uno 
de los buques extranjeros que diaria
mente tocan en este puerto. Se asegu
ra que se trata de dos extranjeros, 
portadores de los objetos desapare
cidos. .

La Policía se muestra resenada 
respecto al resultado de las pesquisas. 
Se confirma que los grabados fueron 

ofrecidos a un chamarilero 
madrileño

Es posible que como consecuencia 
de la alusión directa que hicimos en 
nuestro número del sábado y que fué 
transmitida a los periódicos madri
leños, la Policía de Madrid haya 
realizado gestiones cerca del conocido 
chamarilero Pedro Vindel y que éste 
confírmase que le habían sido ofreci
dos en venta los grabados de Durero 
y el aguafuerte de Rembrandt roba
dos del Museo de Segovia.

A partir de ese momento se han in
tensificado las investigaciones y pue
de afirmarse, desde luego, que de no 
estar detenidos los ladrones a estas 
hor^s quizá no trascurran muchos 
días sin haberse conseguido. La pista 
es buena y se confía en un resultado 
positivo.

Muere una mujer abrasada 
en su domicilio

Madrid, 20* (2.30 t.)—En la calle 
de Francisco Panadero, 4, donde te
nía su domicilio, en unión de su es
poso Casimiro Munido Agueda, ha 
sido encontrada muerta María García 
Montalvo, de cincuenta años de edad. 
Del hecho se dió cuenta al Juzgado,

Permítasenos expresar la satisfac
ción que nos ha causado el resultado 
de nuestra labor y el sentimiento sin
cero que nos ha producido la consi
deración de que los expertos destaca
dos por la gran Prensa madrileña no 
hayan conseguido los resultados prác
ticos que nosotros, periodistas provin
cianos, titule que nos enorgullece 
v que destacan con estúpida ironía 
individuos que iniciaron el vuelo ha
cia las altas esferas de la Prensa en 
la que han quedado relegados a ocu
par puestos de \-ulgares resporteros, 
o reducidos a alternar el abrazo re
volucionario con el percibo del billete 
portelista. ■

sentes varios representantes del Cuer- _ _
po diplomático, así como delegados el cual ordenó que certificara la de
de Alemania, Italia y Hungría. Nin- función el médico forense del distri- 

" “ to, pero éste se ha negado a facilitar
la certificación por haber encontrado

guno de los países que integra la «Pe
queña Entente» estuvo representado.

Después de la revista, ante la tri
buna presidencial, desfilaron las tro
pas.

en el cadáver de María diversas que
maduras que son, a su juicio, las que 
han originado la muerto.

Dr. Gaspar Casfañón Albertos
Director del dispensario antituberculoso de Segovia por oposición 

Profesor del Dispenfario Antituberculoso del distrito del Hospital 
(Madrid) por oposición

Ex profesor del Instituto antituberculoso de las Peñadas (Madrid) 
Ex interno del Sanatorio «Lago»

Pulmón y corazón, tuberculosis Rayos X
Días de consulta: los jueves, de tres a cinco y sábados de diez a once

JUAN BRAVO, 43 y 45, 2 . 0

M.C.D. 2022
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CALLE DE COLON, 9, PRINCI
PAL, CENTRO

premo y recuerda sentencias de esta 
Sala por iguales delitos.

I ermina también manteniendo sus 
conclusiones.

La sentencia
Tcrminados los informes, que fue

ron elogiadísimos, la Sala se retiró a 
deliberar y ya decimos en nuestro

CONSULTA Y CLINICA DEL

DR. R. SANTOS Y TEMIÑO
DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL 

EMBARAZO. PARTOS, MATRIZ, NIÑOS 
NARIZ, GARGANTA, OIDOS Y CIRUGIA

ccíonLa Asamblea de trabajadores de la conslru 
drileña aprueba las bases de frab

EL ADELANTADO DE SEGOVIA

ajo que han de pre
sentarse a la Federación Patronal

No se permitirá la entrada al trabajo a ningún obrero que no presente un 
de conformidad con la G N. T. y U. G. T. Los jornales mínimos serán: oficia

les, 16 pesetas; ayudantes, 15, y peones, 14

volante

, Madrid, 20.—Convocada por el 
Sindicato de la ('onstimcción se cele- 

■ bró ayer, en el cine Europa, una 
Asamblea de trabajadores de la cons
trucción, sin distinción de ideologías, 
a la que corcurrieron más de 5.000 
j>ersonas.

La Asamblea aprobó las siguienti s 
. conclusiones, <pie serán presentadas 

a laJFederadón Patronal el día i.° de 
. Mayo, dándose, un plazo de quince 

días para estudiarlas..
En Madrid y su provincia los jor

nales mínimos serán: oficiales, 16 pe
setas; ayudantes, 15 y peones, 14.

Los jornales serán abonados una 
hora antes de las doce dé la mañana 
del sábado. Por ningún concepto po
drán retenerse los jornales a los obre
ros.

Se establecerán bonificaciones de 
salida: de 2,50 pesetas a menos de 50 
kilómetros; a más de cinco kilóme
tros la misma gratificación y abond 
de transporte y gratificación..

Los accidentes en los viajes estarán 
‘a cargó de los patronos.

La jornada será de seis horas dia
rias y treinta y seis semanales.

La jornada será intensiva: de siete 
de la mañana a* una de la tarde desde 
1." de Mayo al 1." de Septiembre; de 
ocho de la mañana a dns de la tarde 
desde i.u de Octubre al 30 de Abril.'

La jornada será improrrogable, ex
cepto si se trata de un caso humani
tario. ' ■

Las horas perdidas por las causas 
que sean serán abonadas por los pa
tronos.
- Los-trabajadores no reconocen más 
fiesta que el i.® de Mayo y los do
mingos.

Cualquier paro que iiñponga el pa
trono en otro día de la semana ten
drá que abonarse.

Las faltas por enfermedad, alum
bramiento de la esposa, muerte de 
un miembro de la familia, detención 
por las autoridades o por necesidades, 
militares, serán igualmente abonadas ' 
con jornales completos.

Cada seis meses habrá siete días de. 
vacación. ;

La hernia, la intoxicación, la pul- <

monía y el reuma serán considerados 
como accidentes del trabajo.

Los enfermos no podrán ser despe- 
■ didos.

Si por lluvia, granizo o heladas no 
' pudiera trabajarse, los obreros perci

birán medio jornal.
Los patronos se obligan a facilitar 

habitación amplia e higiénica con luz,, 
perchas y agua corriente para el aseo.

La herramienta será de cuenta de 
los patronos. i

Cuando se trabaje en lugares de 
agua o barro se facilitarán botas en 
condiciones y que no hayan sido usa
das por otros trabajadores.

Cuando un trabajador se lesionase 
ejerciéndo funciones del trabajo, se 
le abonará íntegramente su jornal,' in
cluyendo todos los días—festivos o 
no—mientras dure el accidente. Se 
hace constar en esta base que los jor
nales devengados por accidente se li
quidarán en el 'sitio donde el obrero 
trabaje exclusivamente. ,

A! ser dado de alta un trabajador, 
tiene derecho„a reintegrarse a su pues
to con el jornal y categoría que antes 
dpi accidente obtuviese. Y si la obra 
hubiese terminado, se le abonará Ja 
cantidad correspondiente a dos sema
nas.

Cuando un trabajador sea admiti
do por un patrono o empresa, se le 
entregará un volante fechado, en el 
que se hará constar la categoría del 
mismo, el que conservará en su po
der una vez presentado a la obra. 
A partir de la fecha d • entrega del 
boletín de admisión, todos los días 
que transcurran sin que el obrero se 
integre en el trabajo serán por parte 
dt 1 patrono.

A! oficial se le entregará, además 
del boletín de admisión, el de su ayu
dante. ‘
, Cuando un trabajador vaya a ser 

despedido con causas justificadas, se 
le comunicará con una semana de 
tiempo, y una vez comprobado lo jus
to de este despido se le abonará la 
cantidad que corresponde a dos sema
nas en metálico, en el momento de 
abandonar el trabajo, y esta opera
ción no podrá realizarse sin el visto

bueno de las Comisiones sindicales.
Ningún trabajador tiene derecho a 

pasar al cuarto de aseo hasta después 
del toque de campana.

Los trabajadores tienen derecho a 
nombrar de entre los mismos a un de
legado que los represente, al cual se 
comunicará por el patrono todo lo re
lacionado a suspensiones, despidos, 
quejas del mismo o de los obreros y 
todo lo relacionado con los problemas 
del trabajo.

No se permitirá por el delegado de 
obra la entrada al trabajo a ningún 
obrero que no presente un volante 
de conformidad de la C. N T. o de 
la U. G. T.

Cuando surgiese alguna diferencia 
en el trabajo, bien por parte del pa
trono o de los obreros, habrá de ser 
discutida por ambas partes—única
mente—, y en nuestro domicilio social 
o en el del patrono o patronal exclu
sivamente. Para la posible discusión. 
de estas bases, antes de aprobadas se 
hará por la representación patronal v 
obrera únicamente.

Estas bases tendrán una duración 
de tres años.

No se considerarán faltas al trabajo 
cuando éstas lo sean por necesidades 
de la organización, siempre que se co
munique a la empresa o patrono, y 
no se podrá reclamar el jornal perdi
do en estos menesteres.

Estas bases estarán expuestas en 
el sitio más visible de las obras.

Rajo ningún pretexto se podrá re
tener parte del jornal de los traba
jadores.

Se admitirá por los patronos la 
constitución de Comisiones técnicas 
que determinarán C1 número de obre
ros en cada obra.

Estas Comisiones se componen de 
los delegados de obra y una repre
sentación sindical.

Los trabajadores podrán reclamar 
los jornales devengados antes de fina
lizar la semana, y el patrono cumpli
rá esta reclamación.

Los facultativos que atiendan a los 
trabajadores lesionados han de estar 
sindicados en la C. N. T. v en la 
U. G. T. '

Vista de la causa por los sucesos ocu
rridos en Segovia el día 8 de Marzo

Como indicábamos en nuestro nú
mero del sábado último, este día se 

• vió en la Audiencia la causa seguida 
contra el joven Ricardo Mateo, de
tenido a raíz de los sucesos acurridos 
en Segovia el día 8 de Marzo, y acu
sado de tenencia ilícita de armas. A 
la vista, que tuvo lugar a las once de 
la mañana, asistió numerosísimo pú
blico.

El i ribunal estaba formado por el 
presidente de la Audiencia, don Ma
nuel de Navasqüés y los magistrados 
don Angel Martín y don Manuel Vi
cente Tutor, éste último de la Audien
cia de Avila. Actuaba de fiscal don 
José María Vigueras y defendía al 
procesado el letrado don Gabriel J. de 
('áceres.

A preguntas del fiscal, el señor Ma- 
too narra los hechos del día de autos. 
En la noche del 8 de Marzo estuvo 
i;aseando con unas señoritas en la 
I laza Mayor. Acompañó a una de és
tas hasta su domicilio y, al pasar por 
la calle de Los Leones, se encontró 
una pistola, que récogió para evitar 
que pudiese herirse alguien con ella. 
Significó este hallazgo a varios ami- 

■ gos, enterándoles del propósito de en
tregarla, al día siguiente, en la Co
mandancia de la Guardia civil.

Cuando én compañía de algunos 
amigos "Se dirigía el procesado a su 
domicilio, vió algunos grupos, fiero 
no lo dió importancia, pues no tiene 
: igr.ificación política alguna. De re- 
p<":te, uno de los grupos* se dirigió a 

. ellos y mientras unos decían: «No 
vais a <piedar ni uno de vosotros», 
otros iniciaron la persecución, refu- 
giandose el procesado y sus amigos 

t ep la pensión Isabela. Entonces Ri- 
< ardo Mateo, al ver que les apedrea
ban, e incluso que herían a alguno de

sus compañeros, se acordó de que 
había encontrado una pistola y dis
paró con ella. •

Había oído Ricardo Mateo que, en 
un baile de la ciudad, se desarrolló 
una colisión entre elementos de 
distinta ideología, pero no dió al su
ceso mayor importancia y siguió pa
scando. No pertenece a ningún par
tido político y cree que la agresión 
puede ser debido a su significación 
de católico.

A preguntas de la defensa, el pro
cesado insiste en sus manifestaciones.

La prueba testifical
A continuación comienza la decla

ración de los testigos Vitaliano Aré- 
valo Pascual y Manuel de Lecea Cal
derón; narran los hechos en la forma 
anteriormente expuesta y afirman que 
Ricardo Mateo les dijo que se había 
encontrado una pistola v que pensa
ba entregarla en la Comandancia de 
la Guardia civil.

El señor comisario de Policía, que 
intervino en los sucesos, dice que al 
entrar en la pensión Isabela e intentar 
cachear a los que allí estaban, Ricar
do Mateo le entregó una pistola, di
ciendo que había hecho con ella dos 
disparos al aire. No dijo que se la ha
bía encontrado, ni el testigo se lo pre
guntó. _

El presidente pregunto al testigo 
que, si por razón de su cargo, sabe 
si el procesado es persona peligrosa. 
El testigo contesta que no lo es y el 
presidente del Tribunal pide que cons
te en acta esta respuesta.

A continuación declaran los testi
gos don Ramón Martínez, don An
tonio Sanz Gilsanz, señorita Agustina 
Herrero ( abezas (a quien acompaña
ba el procesado cuando se encontró 
la pistola), don -Francisco Atorrasa-

gasti, don Avelino Martín y don Fer
nando García. Todos ellos narran los 
hechos del día de autos en la forma 
conocida, señalan cómo algunos de 
ellos fueron conducidos a la Comisa
ría y afirman .que el procesado no es 
peligroso ni vehemente.

Las partes renuncian a la declara
ción de Gregorio Vusté Casas, de Ma
riano Well, de Eugenio Manzanares, 
de Mariano Cereceda y de Blas Se
deño. ."

Declaran en forma análoga don 
Manuel García Gutiérrez Redondo, 
don Ildefonso Moreno Herrero, don 
Mariano Fernájidez de Córdoba, don 
Cirilo Herrero y don Luis Borre
guero.

El presidente del Tribunal pide que 
conste en acta la pregunta concreta 
que se hace en cuanto a la peligrosi
dad del procesado.

Se suspende la vista durante cinco 
minutos para la aportación de nuevas 
pruebas.

Informe del fiscal

es

EL SEÑOR

DON NARCISO GIL REDONDO
Ha fallecido en Nava de la Asunción 

el día 19 de Abril de 1936 
a los 79 años de edad

Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

Su desconsolada esposa doña Casilda García García; 
hija doña Antonia; hijo político don Julio Gozalo Miguel; 
nietos Julio, Antonia, Luis y Santos; hermanos, sobrinos, 
primos y demás parientes,

Participan a sus amistades tan sensible desgracia
y les ruegan una oración por 
de su alma.

aoy más, ya que ha de hacerlo a
quien en breve vestirá la toga de abo
gado. Pero en cumplimiento de su 
deber, por egeima de todo sentimien
to de piedad, ha de acusar a Ricardo 
Mateo, convencido de que ha infrin
gido la ley de Armas.

No doy crédito a las manifestacio
nes del procesado cuando afirma que 
la pistola no es de su propiedad, aun
que estas manifestaciones vayan ase
veradas por la testigo Agustina He-
rrcro, a quien aquel día acompaña
ba el procesado. Si se sentase este 
principio no volverían a condenar a 
nadie por tenencia ilícita de armas. 
* No hay que olvidar que en la tarde 
oel día 8 de Marzo hubo una colisión 
entre elementos extremistas. Nárralos 
hechos y pregunta: ¿No os parece 
mucha casualidad que precisamente 
el día 8 de Marzo, cuando tienen lu
gar en un baile público las citadas 
colisiones, sea cuando Ricardo Mateo 
se encuentra esa pistola providen
cial? '

Penemos la íntima convicción de 
que la pistola era de su propiedad y 
que, para usarla, no tenía guía ni li
cencia. Por eso nos hemos visto en el 
doloroso trance de tener que acusar a 
Ricardo Mateo por tenencia ilícita de 
armas. Si alguna duda tuviéramos, 
nos hubiéramos retirado de este sitio, 
porque para dictar sentencia es preci
so la culpabilidad clara del proce
sado.

cardo Mateo, que se había encontra
do momentos antes una pistola, re
cuerda esto, y hace dos disparos al 
aire. Recordaréis el relato de la Po
licía sobre la detención de estos tres 
muchachos. Son conducidos a la Co
misaría entre palos y pedradas, algu
no incluso llegó a sufrir él señor co
misario. Persona tan honorable co
mo don Angel Onrubia es víctima de 
un ataque. Examinando esto, vere
mos si es mucha casualidad encon
trarse una pistola, o es más casuali
dad el que únicamente se detenga a 
los elementos atacados.

No podemos olvidar el párrafo úl
timo del artículo 5.® de la ley.

No puede discutirse que Ricardo 
Mateo se encontró la pistola y que 
manifestó que iba a entregarla al día 
siguiente a la Comandancia de la 
(iiiardia civil. El ministerio fiscal no 
lia demostrado nada en contra de la 
declaración del testigo presencial del 
hecho. Está, pues, probado que no 
tenía arma y que no la quiso utilizar. 
Pero, meditemos. X'eamos que somos 
atacados. En aquel instante, ¿qué hu- 

LA CASA FERMÍN
ha recibido los tejidos y es
tampados más elegantes para 
la presente y próxima tem

porada

el eterno descanso

Justifica por qué no ha hecho uso 
del párrafo 3.0 del artículo 5.® del 
cuerpo legal citado. No va a decir 
que Ricardo Mateo sea peligroso, si
no que el hecho es consecuencia de 
su ideología política. Somos los pri- 

• meros en poner de manifiesto la bue
na conducta de Ricardo Mateo; sus
cribiríamos las afirmaciones de los

Comienza el fiscal don José María 
X igueras su meritísimo informe con 
unas palabras de saludo al culto ma
gistrado que, accidentalmente, forma 
parte de la sala. Aprovecha también 
esta ocasión para rendir un piadoso 
recuerdo al magistrado que, asesina
do vilmente, ha caído víctima del 
cumplimiento del deber.

Es muy sensible que en el día de 
hoy comparezca ante vosotros una 
persona que no tiene perversos ins
tintos. Ricardo Mateo es una víctima 
más de los tiempos que corremos; es 
una de estas personas que, en la de
fensa de su ideal, rail izan hechos 
que, en otra ocasión, serían incapa
ces de cometer.

S; siempre es doloros o acusar, lo

mej o r  q u e a l a med id a
Venta exclusiva en Segovia

Vea en nuestra exposición de CAMISAS PALMA, los modelos 1936

biéramos hecho nosotros? ¿Esperar al 
día siguiente a ir a entregarla a la 
Comandancia.-' Esto ni es humano, 
ni es conforme a razón ni a religión 
que nos manda conservar y defender 
nuestra vida.

¿En qué se basa, pues, el ministe-
tAcHonc p t - rio fiscal.-' Recuerda que el gobema-

ahinta"d°rd CaStiRÓ d hech° cnanie, solo faltando a la verdad que ' "
Ricardo Mateo no fué beligerante en 
la lucha social desarrollada en Sego
via el día 8 de Marzo. Por eso no
puede aplicársele la facultad discre
cional del artículo citado.

Termina diciendo que mantiene sus 
conclusiones/ con la íntima seguridad 
de que cumple con su deber como re
presentante de la ley y de la socie
dad.

Informe de la defensa
El abogado defensor, don Gabriel 

José de Cáceres, comienza su brillan
tísimo informe, saludando también al 
magistrado que, accidentalmente, for
ma parte de la Sala y dedicando un 
recuerdo a los magistrados de Madrid 
y Sevilla, \ íctimas del cumplimien
to del deber."

Quisiera no haber llegado a cono
cer estos tiempos que hace más difí
cil la actuación de todos nosotros. JEs 
necesario no olvidar el ambiente que 
nos rodea. *

Por este ambiente, en la noche del 
8 de Marzo de este año, elementos ex
tremistas promueven disturbios en es
ta capital, persiguiendo y atacando a 
los de ideología distinta. Y tuvo la 
desgracia Ricardo Mateo de que cuan
do bajaba a su casa, acompañado de 
otros dos amigos, se "encontrase con 
aquel grupo de extremistas que nada 
mas verles dijeron: «No va a quedar 
esta noche ni uno de vosotros» y, 
uniendo la acción a la palabra, co
menzaron a apedrearles.

Aquel grupo era numeroso, frente 
a tres jóvenes imberbes. Tratan de 
refugiarse en la pensión Isabela, y, 
como el acorralamieato persiste, Rj-

multa de 5.000 pesetas. Por un mis
mo hecho no puede haber dos fallos: 
uno del gobernador y otro de vos
otros. No se ha dado conflicto de ju- 
i:sdicciones. Pero la ley de Orden 
público prohíbe la imposición de mul
tas cuando el hecho que se persigue 
es constitutivo de delito. Dejo a la 
consideración del Tribunal si es po
sible castigar con dos penas un mis
mo hecho.

Estudia el delito de tenencia ilícita

número del sábado que el Trib 
dictó sentencia condenando a Ri 
do Mateo a la pena de seis mes 
arresto mayor y pago de costas 
cesales, siéndole abonado el ti 
que ha estado detenido.

El dipulado Maurin abi 
por la implantación dí 
comunismo en España 

Gijór?, 20 (n m.)—El domingol 
celebró en el Teatro-Circo un mi 
de unificación marxista al que asis 
ron unas setecientas personas. Ha 
en este acto el diputado comuni 
señor Maurin, que dijo que unificí 
el proletariado organizado y susc 
tibie de organizar, sumará unos c 
tro millones de personas que tendí 
en sus manos la fuerza suficiente 
ra apoderarse del Poder en un me 
miento de violencia y establecer 
régimen que más convenga a la m 
obrera, con o sin Estado, pero de 
po materialmente revolucionario.

Estimá inevitable la caída del ( 
bierno Azaña, que no podrá ha 
frente a los problemas que se acus 
con vigor el ambiente nacional, 
propugnó la constitución de un ( 
bierno del Frente Popular con la 
laboración activa de socialistas y 
munistas que irían a la anulación 
fascio y la reacción mediante la • 
cialización de las industrias, mins 
transportes y Banca.

Aludió a las perspectiva econón 
ca del país con la afirmación de q 
el Gobierno actual no podrá ha( 
frente a la compra de divisas nece- 
rias para evitar la caída de la pe
ta, y terminó haciendo un llamamie 
to a todos los. obreros de distin 
ideario a fin de formar un frente pr 
letario que consiga que España s 
el segundo país del mundo que el 
puñe encendida la tea roja del r 
gimen soviético.
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El pianista Iturbi tiene qu — 
IJevar una camisa presta
Todas sus ropas las perdió en el ., 

cidente de aviación |r-
Buenos Aires, 20 (2 t.)—El pial ‘ ‘

ta y director de orquesta José Itur > 
________ se verá posiblemente obligado a api 

de armas y la intencionalidad, una de ' zar com*enzo de sus conciertos c 
las características del delito. -Tenía e! teatr° Colón que había sido anuí 
Ricardo Mateo el propósito de delin- ciado Para el martes, porque ha pe 
quir? Es preciso contestar que no. did0 ,^Us ^ajes en el accidente c 
Nq  hay, pues, delito y por ello Ri- av*ación sufrido últimamente, 
cardo ‘Mateo tiene que ser absuelto. Rorbi ha manifestado a la Ur

Examina la ley de tenencia ilícita ted Press que llevaba una camií 
prestada y que de no haber sido p< 
esta falta de ropas podía haber dii 
gido la orquesta.
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EI «Juan Sebastián Elcano» en rut 
a Nueva York

La Habana, 20 (2 t.)—El buqu 
escuela español Juan Sebastián El 
cano» ha salido para Nueva Yoirí 
después de una breve visita a esta ca 
pital.—United Press.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

EL CUMPLEAÑOS DEL FÜHRER CANCILLER

HITLER ES OBJETO DE RENOVADOS HOMENAJES 
POR EL PUEBLO ALEMAN

DISCURSO DEL MINISTRO DE
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Berlín, 20 (2 t.)—Con motivo del 
aniversario del nacimiento del «füh
rer» canciller, el doctor Geebbels, 
ministro de. propaganda, ha pronun
ciado un discurso que ha sido trans
mitido por «radio» a todas las esta
ciones alemanas.

En su discurso el señor Gocbbels 
declaró, entre otras cosas: «Con una 
solidaridad y una unanimidad des
conocidas, un pueblo celebra a un 
hombre que ha llegado a ser para to
dos los alemanes del mundo entero 
el símbolo del renacimiento alemán 
y del • Reich refortificado y recons
truido Todo este pueblo desearía tes
timoniar al «führer» su amor y vene
ración y expresarle, al mismo tiem
po, su gratitud por su labor histórica. 
Este pueblo le forman los numero
sos millones de personas que le otor
garon sus votos el 29 de Marzo y de 
esa forma han reafirmado que vene
ran en su persona la fe en el porve
nir de la nación, en la seguridad y 
en el honor del Reich.

«Nadie como él logró reunir la 
confianza y la solidaridad de Alema
nia». Jamás en la Historia hombre 
alguno ha logrado, como él, reunir 
la confianza y la solidaridad de todo 
el pueblo. Hoy, todavía nos encon
tramos en plena tarea de resurgi
miento. Cada uno de nosotros ha de 
someterse todavía a privaciones de 
toda clase y aún quedan muchas co
sas que esperan su solución. Es natu
ral que en los tres años de su gobier
no no hayan quedado resueltas y ter
minadas todas las divergencias, ma
las interpretaciones y roces existentes 
en el pueblo alemán, pero estamos 
de acuerdo en un punto y es el de 
saber que la dirección de Alemania 
está confiada a los mejores y más 
fieles manos y que la persona de 
Adolfo Hitler es la mejor garantía 
de que los últimos problemas recibi
rán, a su tiempo, su solución orgá
nica.

No es fácil levantar a un pueblo 
que yace en tierra. Para ello hace 
falta mucha prudencia, pero también 
mucha temeridad. ¿Pero qué impor
ta cuando un hombre asume estas 
responsabilidades ,y que por ello re
cibe no sólo la confianza y el amor 
de su propio pueblo, sino que al mis
mo tiempo es un actor moral del 
mundo entero?

•El «führer» ha tenido en estos tres 
últimos años, en una Europa expues
ta al peligro de perecer por su hipo
cresía, el valor de dar a la verdad 
su puesto de hoñor aunque a veces 
esta verdad fuese amarga y trajese 
sufrimientos.

El plan de paz que ha sometido re
cientemente al mundo es lo más gran
de en la política constructiva y sim- 
plificadora de resurgimiento. Es euro
peo en la acepción más moderna de 
la palabra.

Antes del advenimiento de Hitler, 
el pueblo alemán no fué jamás un 
pueblo. Hitler ha dado a este pueblo 
voluntad para serlo y la dignidad con 
que representa al Reich- es en verdad 
ejemplar para la nación entera. Por 
él la nación puso su destino en manos 
de Dios.
La ciudad de Berlín, empavesada
Berlín, 20 (3 t.)—Desde hora muy 

temprana la capital se encuentra ba
jo el signo del aniversario del naci
miento del «führer»-canciller Adol
fo Hitler, aniversario que hoy se fes
teja. Casas y calles están ricamente 
adornadas. Las fachadas*de la$ ca
sas, los automóviles particulares y 
los tranvías llevan banderas. Los es-

Entre la$ personas que esperan pa
ra ser recibidas en la Cancillería figu
ran numerosas jóvenes con ramos dé 
flores. En el ■ jardín situado ante la 
parte antigua de la Cancillería, la 
banda de música de la guardia de la 
Cancillería ha interpretado ima diana.

Hitíer aclamado ‘
Berlín, 20 (2 t.)—Antes de salir de 

Ja Cancillería, el «führer» había reci
bido a los representantes do la fuerza 
armada, que le felicitaron. Al minis
tro de la Guerra, coronel general von 
Blomberg, acompañaban el general 
Fritsch, jefe del Ejército; el almiraníe 
Raeder, jefe de la Marina, y el gene
ral Goering, jefe de las fuerzas aéreas.

Los automóviles que transporta
ban al «führer» v a su séquito han 
llegado a las 11,20 a la «Pequeña 
Estrella»; El señor Hitler descendió 
de su coche colocándose ante el mi
nistro de Defensa Nacional y los je
fes de las tres Armas ante la tribuna 
del Gobierno, en medio de las acla
maciones ininterrumpidas. Suenan las 
bandas militares y las tropas avan
zan para el desfile.

El señor Hitler recibió a todos los 
niños llegados de todos los ámbitos 
del Reich, presididos por el ministro 
señor Darre. '

Ante el edificio de la Cancillería, 
el público se agolpaba' desde hora 
temprana. Había entreoí mismo hom
bres y mujeres procedentes de todas

PROPAGANDA
las partes de.Alemania que han ve
nido para ver a su «führer». No de
jan de afluir flores y regalos y los li
bros y listas colocados en el hall de 
la Cancillería se llenan de felicitacio
nes. Centenares de millarés de perso
nas, deseosas de ver al «führer», lle
gan a la Wilhemstrasse y la Wilhelm
platz.
Gran patada militar en Lustgarten

Las fuerzas que desfilarán están 
integradas por 489 jefes y oficiales y 
13.932 hombres con 997 caballos y 
I-573 automóviles. A las diez, todas 
las unidades militares estaban forma
das para la revista.

M mismo tiempo, las organizacio
nes nacionalsocialistas formadas en 
«centurias», llegaron al Lustgarten 
y cubrieron la carrera en el camino 
de Charlestenburgo, desde la puer
ta de Brandenburgo, brillantemente 
adornada, hasta la Pequeña Estrella. '

Poco antes de las once los automó
viles que ocupan el «führer» y su sé
quito salen de la Cancillería y se di
rigen hacia la larga calle llamada 
Schlossfreiheit. Al sonar la primera 
campanada de las once, el «führer», 
de pie en su automóvil, comienza a 
pasar revista.

Los millar-s de personas que se 
agolpan a los dos lados del largo 
camino, tras la doble hilera de tro
pas que cubren la carrera, aclaman 
frenéticamente al «führer».

Durante la vigilia de la Adoresión neelurna 
detienen a veintiún fieles

_ \ caparates de los comercios están। adornados con flores que rodean re.- 
en el ?, tratos del «führer». En la Wilhehns-

Siguen las detenciones
Málaga, 20 (3 t.)r—La noche del 

sábado, en el pueblo de Almarchar, 
se celebraba en la iglesia parroquial 
la vigilia de la adoración nocturna, 
asistiendo también nueve jóvenes de 
Acción Católica de Moclinejo, en 
unión de los curas párrocos de am
bos pueblos.

A media noche se presentaron en 
el templo el -secretario del Ayunta
miento y el cabo de la Guardia civil, 
procediendo al cacheo de todos, sin 
resultado alguno.

Después, por orden del alcalde, 
de filiación socialista, fueron deteni
dos todos los adoradores de los men
cionados pueblos y conducidos por la 
Guardia civil por carretera hasta La 
Cala, cerca de Málaga, donde fueron 
recogidos por un coche celular y tras
ladados a la Comisaría de Vigilancia, 
donde después de cacheados nueva
mente, también sin resultado positi
vo, fueron enviados en un camión, 
con fuerzas de Asalto, a Vélez Ma
laga y puestos a disposición del 
juez de Instrucción de aquel partido, 
que es al que pertenece Almarchar.

El número de detenidos es de vein
tiuno, encontrándose entre ellos el 
presidente de la adoración de Almar
char, don Manuel Martín España, 
anciano de setenta y cinco -años. La 
detención se efectuó por suponerse el 
acto de culto como reunión clandesti
na, pero de ella no ha llegado a ins
truirse atestado alguno.

Ocho falangistas detenidos
Málaga, 20 (3 t.)—La Policía ha 

procedido, durante la pasada madru
gada, a la detención de ocho indivi
duos, afiliados a Falange Española, 
a uno de los cuales le fué ocupado 
un cuchillo. Todos ellos han ingresa
do en la cárcel.
Detención del hijo del ex ministro 

Estrada

de elementos fascistas
Ronda, 20 (11 m.)—Cumpliendo 

órdenes gubernativas han sido tras
ladados a Málaga ocho fascistas de
tenidos.

I ambién se han eiectuado algunos 
registros, que han resultado infruc
tuosos, en los domicilios de varios 
afiliados a Falange.

Detención de 18 falangistas
Orihuela, 20 (11 m.)—Esta maña

na han sido detenidos 18 individuos 
por orden gubernativa, señalados co
mo fascistas.

Barcelona, 20 (3 t.)—En una mer
cería de la calle de Borrell fueron de
tenidos ayer José Aba Teren y Luis 
Fontes Hernández, acusados de per- 
te wcer a una organización fascista, 
encontrándose a uno de ellos una pis
tola, con licencia correspondiente. En 
su domicilio también fué detenido 
don \ Ícente Lupo por el mismo mo
tivo. Los tres ingresaron incomunica
dos en los calabozos de la Jefatura de 
Policía. ■ -

* * *
Oviedo, 20 (5 t.)—Han sido prac

ticadas numerosas detenciones de per
sonas de filiación derechista y algu
nos fascistas. En Carabias fueron de-
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tenidos el párroco, el secretario del 
A) untamiento y otros varios vecinos.

En Morena, el secretario del Ayun
tamiento y otras personas.

En Colunga, el juez municipal v 
el farmacéutico, y en San Juan de 
Luz, el párroco.

En Covadonga, han sido detenidos 
los canónigos don Rafael Miranda y 
don Eduardo Grosi.

En Pola de Siero se hicieron asi
mismo varias detenciones, así como 
en otros puntos de la provincia.

Valencia, 20 (5 t.)—Continúa la 
Policía deteniendo a afiliados y sim
patizantes de Falange Española. Se 
asegura que ascienden a más de cua
renta los detenidos.

NOTICIAS MILITARES

Disponibles forzosos 
y gubernativos

Madrid, 20 (4 t.)—El «Diario Ofi
cial» de Guerra publica sendas dis
posiciones por las cuales quedan en 
situación de disponibles los siguientes 
jefes: Teniente coronel de Ingenieros, 
jefe del batallón de Zapadores mina
dores número 5, de guarnición en Za- 
razoza, pasa a la situación de dispo
nible gubernativo con residencia en 
dicha ciudad.

Pasan a la situación de disponible 
forzoso el coronel de Infantería don 
Julio Ribera Atienza, del regimien
to de Almansa número 18, y el coro
nel de Ingenieros don Salvador Gar
cía de Pruneda, del regimiento de Za
padores minadores.

* * *
Tarragona, 20 (5 t.)—A conse

cuencia de los incidentes ocurridos el 
día del aniversario de la República, 
ha sido declarado en situación de dis
ponible forzoso, con residencia en 
Barcelona, el comandante militar de 
esta plaza y coronel del Regimiento 
de infantería de Almansa, número 18, 
don Julio Rivera Atienza.

Esta mañana los jefes y oficiales 
de la guarnición han cumplimentado 
al coronel señor Rivera. Estos desean 
obsequiarle con un banquete de des
pedida.

En Bucaresf ha sido descu- 
bierfo un complot

Debían ser eliminadas destacadas 
personalidades

París, 20 (2 t.)— «El Matin» re
produce un despacho de Viena al 
«Sunday Times» diciendo que se ha 
descubierto en Bucarcst un complot 
contra Mme. Lupescu.

El despacho añade que cuatro es
tudiantes y el príncipe Alejandro 
Cantacuzeno, acusados de participa
ción en el complot, han sido deteni
dos. Se pretende que estos estudian
tes pertenecían a la Guardia de Hie
rro y habían formado once grupos 
terroristas de cinco hombres cada 
uno. Cada grupo estaba encargado 
de asesinar a una persona influyente.

Mme. Lupescu estaba a la cabeza 
de una lista en la que figuraban 
también el prefecto de la Policía de 
Bucarest y otras personalidades.-Uni- 
ted Press.

Ha sido reelegido Presidente de Vene 
z señor López Contreras

Contra io que se temía, hubo tranquilidad
Caracas, 20 (2 t.)—La reelección 

por el Congreso del Presidente Ló
pez Contreras se celebró pacíficamen
te a pesar del temor que se tenía de 
que se produjeran desórdenes. Más 
de tres mil guardias y paisanos vo
luntarios, además de las tropas regu
lares, habían formado en las calles

t _ adyacentes al Palacio Federal en
Málaga, 20 (3 t.)—La Policía ha cuyo hall elíptico se reunió el Con

procedido esta madrugada a la de-
tención de don José Luis Estrada, 
hija del ex ministro de la Dictadura 

decano del Colegio de Abogados 
don José Estrada y Estrada. El pri
mero de ellos ha ingresado en la cár
cel, a disposición de la autoridad 
gubernativa.

Depositario en Segovia: Casa «EL TOLEDANO 
Plaza Mayor, número 20 e Isabel la Católica, 1 y 3 

Para libritos sueltos en todos los estancos

EL
(IMmiiABAPiO

greso. ‘
El Presidente López Contreras en

tregó el Poder, poniéndo simbólica
mente en manos del Presidente provi
sional señor Borlas, las llaves del 
subterráneo donde se guardan los ar
chivos del Congreso histórico de 
i8it . El Congreso, cuya labor con
siste en legalizar la elección de Con
treras y la reforma de la Constitu
ción, prepara el camino, según se 
cree, a la restauración del pleno ré
gimen democrático.

López Contreras, mientras tanto, 
ha dirigido un mensaje en el que re
sume la situación política como si
gue: «El nuevo orden de cosas ini
ciado en Diciembre último, señala 
e! principio de una política de trans
formación de Venezuela, buscando la 
puesta en práctica de un régimen de 
libertad y de justicia».

Sigue haciendo advertencias con
tra el radicalismo: «Nada útil o du
radero resultará de las pasiones des
encadenadas o del deseo de realizar 
en pocos días lo que sólo la obra del 
tiempo puede fortalecer, en unión de 
nuestros esfuerzos y de nuestra pru
dencia. Nuestro lema es el siguiente: 
adelantar con pasos lentos pero fir
mes, evitando los penosos retroce
sos».

Se dice que el Tesoro, en fines de 
Marzo tenía 92.437.382 bolívares. La

producción de petróleo en 1935 ha 
alcanzado la cifra «record» de tone- 
'adas 21.093.382. Cuarenta mil obre
ros han sido empleados en obras pú
blicas en todo el país.

E: presidente del Gabinete seguini 
en su puesto.

La Policía hace resaltar la calma 
con que se efectuaron las elecciones, 
diciendo que ni siquiera se registra
ron accidentes del tráfico propios del 
«\\ eek End», debido probablemente 
a la suspensión de la venta de alco
hol y licores.

De Maracaibo informan que la 
tranquilidad ha sido completa en toda 
la zona petrolífera. Ocho mil miem
bros de varias organizaciones ciuda
danas prestaron juramentos demo
cráticos de «Morir antes de que ven
ga otra Dictadura».—United Press.

LA FERIA DE SEVILLA

Jse hacen preparativos para 
í recibir al Jeje del Estado

Sevilla, 20 (4 t.)—El día de ayer 
domingo, segundo de feria, resultó 
muy deslucido porque desde primeras 
horas de la mañana empezó a llover. 
Hubo una tregua a mediodía, que 
dió motivo para que el público acu
diera a la feria, que ha sufrido al
gunos desperfectos en casetas y alum
brado. Sin embargo hubo bastante 
animación a esta hora. El goberna
dor civil fué obsequiado con un vino 
de honor en la caseta de Unión Re
publicana, asistiendo las autoridades 
y cambiándose discursos. Después 
empezó a llover de nuevo y así se 
mantuvo durante todo el día y toda 
la noche. Sin embargo, por la noche

el público, con lluvia y todo, asistió 
a la- feria, encerrándose en las casetas 
y divirtiéndose.
Preparativos para recibir al señor 

Martínez Barrio
Sevilla, 20 (4 t.)-Aycr se reunieron 

también las primeras autoridades pa
ra organizar el programa de actos que 
se celebrarán con motivo de la llega
da a Sevilla del Presidente de la Re
pública. Esta mañana se han reunido 
nuevamente las autoridades para tal 
fin y a mediodía el gobernador civil 
ha dado un programa de los actos 
que se celebrarán mañana, y que son 
los siguientes:

A la llegada del expreso, recibi
miento oficial del Presidente de la 
República. Este marchará al Anda
lucía Palace a descansar, y a las once 
de la mañana se celebrará una recep
ción oficial en el Ayuntamiento. Se
guidamente el señor Martínez Barrio 
marchará a la feria, en donde se le 
obsequiará en algunas casetas. A la 
una y media de la tarde se celebrará 
un almuerza íntimo en la Venta de 
Antequera. A las cuatro de la tarde, 
irá a los toros.

Después de la corrida marchará 
a la feria. A las nueve y media de la 
noche, un banquete de gala organi-
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zado por el Ayuntamiento en el Ai 
dalucía Palace y seguidamente ur 
función de gala en el teatro de 1 
Exposición.

El programa del miércoles lo dar 
mañana el gobernador civil.

IMPORTANTE CASA 
de San Sebastián, dedicada a ventz 
a plazos, solicita ACTIVOS AGE? 
P ES para vender artículos de gra 

consumo
Dirigir las solicitudes indicando ri 
fercncias a P. 3393 S. S. Apart! 

do 166.-SAN SEBASTIAN

Se arriendan
lanares, desde l.° de Junio a 1 0 do N 
viembre, en el caserío de «Redonda 
Viejo», término de Marazoleja. Razó 
en dicho caserío.

LAQUE R R A ITALO ETIOPE

Se cree inminente la llegada de lo; 
italianos a Addis Abeba

Addis Abeba, 20 (3 t.)—Se cree 
que la llegada de las tropas italia
nas es inminente, por lo cual los 
indígenas están evacuando la ca
pital con rapidez. Durante toda la 
noche la gente ha salido en camio
nes para las afueras. La Legación 
de Gran Bretaña se encuentra si
tiada por súbditos de numerosas 
nacionalidades rogando protección.

* * *
Addis Abeba, 20 (3 t.)—Mientras 

‘ que en Ginebra los representantes 
italianos hablan de un posible armis
ticio, los habitantes de Addis Abeba 
se preparan para abandonarla ante 
el temor del avance italiano que se 
siente próximo.

Al mismo tiempo llegan noticias a 
ésta de que el avance italiano no está 
tan cerca de esta capital, pues con
trariamente a lo declarado hace días, 
aún no han llegado a Anber. Las pri
meras noticias se caracterizan como 
paite de la propaganda del Gobier
no italiano, pero los mentís dados 
por el Gobierno etíope no han causa
do efecto en el pueblo etíope. Sir
vientes y criados marchan hacia el 
frente provistos de rifles anticuados 
y han preparado un cañón de latón 
que fué tomado por los etíopes du
rante la primera guerra con Italia.

Hoy ha salido un tren con fondos 
retirados del Banco de Etiopía. Aun
que este establecimiento permanece 
abierto, la dirección no facilita cam
bio de libras esterlinas. Se cree que 
las fuerzas abisinias preparan un plan 
de defensa de la capital, que se con
sidera como decisivo y los trabajos 
se realizan en las márgenes de río 
Erroa.

Simultáneamente con la marcha de 
la población civil, se verifica la en
trada en la ciudad de muchos solda
dos etíopes que integraban los con
tingentes de tropas derrotadas en am
bos frentes. Por la carretera de Des- 
sie vienen infinidad de refugiados. 
Los etíopes transportan por las ca
rreteras grandes cantidades de explo
sivos, que se cree están destinados 
para destruir los puentes que han de 
pasar los italianos para entrar en la 
capital.
AL MARGEN DE LA GUERRA

La posición de Italia
Ginebra, 20 (3 t.)—En la reunión 

del Consejo de la Sociedad de Na
ciones, el barón Aloisi ha declarado 
que Italia, antes de conocer un armis
ticio, pedía la ocupación de Addis 
A beba y de toda Etiopía.

El delegado etíope pide la aplicacic 
del artículo 16

Ginebra, 20 (3 t.)—El delegac 
etíope Wolde Mariam ha afirmar 
que Italia nunca ha tenido intencic 
de negociar dentro del marco de 
Sociedad de Naciones, por lo qi 
pide aplicación del artículo 16 en s 
totalidad.—United Press.

El señor Azaña ha sid 

visifado por el presiden) 
de la Generalidad

El señor Companys seguirá a Sevil 
Madrid, 20 (5,30 t.)—El presiden 

del Consejo fué visitado por el pr 
sidente de la Generalidad, señor Cor. 
panys, que iba acompañado del co 
sejero señor Marti Estéve.

A la salida el señor Companys mi 
nifestó a los periodistas que hab 
querido saludar al señor Azaña, apr 
yechandó su paso por Madrid, pui 
como se sabe, esta noche marcha 
Sevilla, con el Presidente de la R 
pública.

Dijo que había hablado con el je 
del Gobierno de asuntos relativos 
traspaso de servicios a la General 
dad, y que salía muy bien impresú 
nado de la entrevista.

El señor Azaña recibió al embaji 
dor de Alemania, que fué a desp- 
dirse, pues como se sabe, pasa a 
Embajada de su país, en París; ¡ 
embajador de España en Méjico, s. 
ñor Cordón Ordax, y al ministro t 
la Guerra, general Masquelet, co 
quien habió largo rato.
Lo que el señor Companys habrá 

interesado del señor Azaña
Barcelona, 20 (4 t.)—El señor Ga 

sol, a! recibir esta tarde a Jos pene 
distas, uno de éstos le dijo que i 
asegura que el señor Companys tii 
no el propósito de aproM-char s 
estancia en Madrid para interesar d< 
Gobierno que sea levantado el esti 
do de alarma y de censura en Catah 
ña teniendo en cuenta la situació 
del orden público en esta región.

—Creo—-ha contestado el señe 
(tassol —que podemos estar satisf< 
chos todos de la tranquilidad de qu 
se disfruta en Cataluña.

Ha terminado diciendo que si 
que de ello el presidente de la Gene 
validad le haya dicho nada, tiene 1 
impresión de que en Madrid hará to 
do lo posible para que las indicada 
cuestiones sean resueltas.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIÁ

EL ACCESO A LA PROPIEDAD
Articulado dei proyecto de ley que se discutirá en las Cortes

Artículo i.° i) Todo arrendata
rio o aparcero que lleve por sí, por 
sus ascendientes, descendientes o cón
yuge la explotación o el cultivo di
recto de una finca rústica ininterrum
pidamente durante doce o más años, 
:endrá derecho a la conversión del 
arrendamiento o aparcería en propic
iad, pudiendo optar por la adquisi- 
pión de la finca a plazos, o por cesión 
le la misma a censo reservativo, re- 
limible en cualquier tiempo.

2) Este derecho afectará a toda 
aorción de tierra llevada directamen- 
e por el beneficiario a las plantacio- 
les y edificios en ella emplazados y 
< sus sen idumbres.

3) Los actuales subarrendatarios 
£ subrogarán en la totalidad de los 
lerechos que a los arrendatarios se 
oncedan en esta ley.
Art. 2.” Las disposiciones de esta 

ey no serán aplicables:
a) Cuando se trate de bienes in- 

egrantes del Patrimonio Rústico Mu- 
ticipal o de cualquiera otros cuya in- 
lineabilidad se haya establecido por 
i ley.
b) Cuando las fincas arrendadas 

san accesorias por su reducida ex- 
msión o escaso valor económico de 
na casa o edificio principal destinado 
habitación, no incluido en el arren- 

amiento, o cuando estén emplazadas 
entro del casco o en las zonas y pia
os de ensanche de las poblaciones. 
' c) Cuando las fincas arrendadas 
mgan una extensión superficial que 
Kceda de la equivalencia en hectá- 
?as de cinco unidades del marco lo- 
il del antiguo sistema de pesas y me- 
idas de las más comúnmente emplea- 
as en los cultivos de que se trate, 
empre que se refiera a cultivos de 
■gadío, y de cincuenta unidades en 
>s cultivos de secano.
d) Cuando las fincas arrendadas 

ertenezcan a propietarios que no sa- 
sfagan más de 125 pesetas al año de 
iota al Tesoro por contribución te- 
itorial.
e) Cuando la finca pertenezca en 
•opiedad a la mayoría del vecindario 
el pueblo o a una Comunidad de la
cadores del mismo, siempre que la 
<ploten directamente.
Art. 3.0 1) La conversión en pro
edad del arrendamiento o de la 
jarcería se efectuará previa valora- 
ón de la finca por acuerdo entre 
Tendatario y propietario. En su dc- 
cto, se tasará la finca por dos peri- 
s designados uno por cada parte.

En caso de discordia entre los dos pe
ritos, el Instituto de Reforma Agraria 
o la entidad en que éste delegue de
terminará el precio de la finca con 
vista de los referidos dictámenes pe
riciales y del de un tercer perito, de
signado por la suerte.

2) Si el colono optase por la cons
titución de censo, el capital de éste y 
el importe de la pensión anual serán 
también determinados por el Institu
to de Reforma Agraria, y a falta de 
acuerdo entre las partes, en la forma 
expresada en el párrafo anterior.

3) Del valor de las fincas se de
ducirán las mejoras útiles, siempre 
que hubieran sido costeadas por el 
arrendatario o aparcero y no estén 
amortizadas.

4) El pago del precio se hará por 
el arrendatario en la forma que libre
mente convenga con el propietario, 
o, a falta de acuerdo, en la que de
termine el Instituto de Reforma Agra
ria, que podrá fraccionar el pago en 
un número de anualidades iguales, 
que no bajará de cinco ni excederá 
de veinte, atendidas la posición eco
nómica de los interesados y la cuan
tía del precio. Las cantidades aplaza
das devengarán, mientras no se sa
tisfagan, el interés legal.

Art. 4.0 1) • El Instituto de Re
forma Agraria podrá conceder mora
toria respecto a la cuota anual de 
amortización cuando por siniestros no 
asegurables se haya producido la pér
dida de más de la mitad de la cosecha 
normal de la finca objeto del contra
to. Las cuotas así aplazadas podrán 
abonarse repartiéndolas entre las de 
los años sucesivos restantes o am
pliando el número de éstos uno a uno, 
sin que esta ampliación pueda exceder 
de cinco años.

2) El arrendatario que hubiere 
ejercitado el derecho de adquisición, 
de la finca y dejase de satisfacer al
guna anualidad a su vencimiento, sin 
mediar la concesión de demora por el 
Instituto de Refonna Agraria, podrá 
en el plazo de un año ponerse al co
rriente en el pago sin perder el dere
cho de adquisición y sin perjuicio de ' 
las acciones que asistan al vendedor 
para el cobro de la parte de precio 
vencida y no pagada. Si no hiciera 
efectiva al vendedor la anualidad ven
cida dentro del expresado plazo, se 
tendrá por extinguido el derecho a la 
adquisición de la finca, que continua
rá siendo poseída, en concepto de 
arrendamiento o de aparcería,, por el

adquirente decaído de su derecho, 
siéndole de abono, para la renta o li
quidación de beneficios, las cantida
des entregadas a cuenta de precio.

Art. 5.0 1) Tanto el propietario 
como el arrendatario podrán, recípro
camente, compelerse al otorgamiento 
de la oportuna escritura de compra
venta desde el momento en que ha
yan convenido o haya sido fijado J 
precio de la misma.

2) Guando el precio lo señale el 
Instituto de Reforma Agraria, la es
critura se otorgará por el mismo en 
representaciórude la parte que se ne
gare a ello, transcurridos ocho días 
después de quedar firme la resolución 
por la que se haya determinado el 
precio y forma de pago. No podrá ha
cerlo, sin embargo, en nombre del ad
quirente mientras éste no haga efec
tivo el importe de la primera anuali
dad, salvo el caso de tener, a juicio 
del vendedor, solvencia suficiente.

3) La inscripción de dominio a 
favor del arrendatario adquirente se 
practicará siempre que la finca se ha
lle inscrita a nombre del arrendador 
transmitente, no lo esté a nombre de 
persona alguna o si, estándola a nom
bre de tercera persona, han transcu
rrido treinta o más años desde la fe
cha de la inscripción contradictoria.

Art. 6.° 1) En todo caso de 
transmisión a título oneroso de una 
finca rústica arrendada o participa
ción indivisa de la misma, podrá el 
arrendatario ejercitar el derecho de 
retracto, que será preferente a los de
más retractos legales establecidos en 
el Código civil o en las legislaciones 
torales, salvo el de condominos.

2) Este derecho habrá de ser ejer
citado dentro del mes siguiente a la 
fecha de la inscripción de la enajena
ción en el Registro de la Propiedad o, 
en su defecto, a la fecha en que el re
trayente haya tenido conocimiento de 
la transmisión.

3) Si se hubiere notificado al colo
no la enajenación, el plazo para ejer
citar el retracto será de nueve días 
hábiles, siguientes al de la notifica
ción.

Art. 7.0 Los arrendatarios o apar
ceros que adquieran la propiedad de 
las fincas en virtud de los preceptos 
de esta ley, no podrán enajenarlas 
durante un período de seis años, com
putados desde que se efectuó el pago 
total. Esta* restricción se hará constar 
necesariamente en los títulos en que 
se formalice la adquisición.

En el caso de que durante el expre
sado plazo la finca fuese enajenada en 
virtud de ejecución, el anterior pro
pietario tendrá derecho a solicitar que 
se rescinda la transmisión de la pro
piedad otorgada por él, o a ejercitar 
el retracto sobre la finca, si lo estima 
preferible.

El retracto, en su caso, habrá de 
ejercitarse dentro del mes siguiente 
al otorgamiento de la escritura de 
venta o al auto de adjudicación cuan
do el otorgamiento de escritura no sea 
necesario, bastándole al propietario 
anterior consignar como pago la can
tidad líquida que hubiese percibido 
del arrendatario o aparcero adquiren
te, aun cuando el precio de adjudica
ción la sobrepase.

Artículo adicional
1) A los efectos de los derechos 

que a los cultivadores se conceden 
por esta ley, se entenderá cumplido 
el plazo de doce años a que se refiere 
el artículo i.° para los arrendatarios 
o aparceros que llevasen dicho tiempo 
cultivando las fincas el día 1 de Abril 
de 1935, sin que impida el ejercicio 
de su derecho el haber cesado con

CASA GIVA1A
acaba de recibir los últimos modelos 
de sombreros de señora y niñas para 

la presente temporada.

posterioridad en el cultivo de la finca 
por causas ajenas a su voluntad.

2) Se exceptúan de este beneficio 
los colonos que hubieren sido desahu
ciados por falta de pago.

Artículo final
1) Por el ministerio de Agricultu

ra se dictarán las disposiciones nece
sarias para el desarrollo reglamentario 
de los preceptos de esta ley.

2) Quedan derogadas las disposi
ciones de las leyes de Arrendamientos 
y de Reforma agraria, en cuanto se 
opongan a la presente.

Madrid, 16 de Abril de 1936.—El 
ministro de Agricultura, Mariano Ruiz 
Funes.

Es proyecto de ley sobre rescate de bie
nes comunales seña-a que la readquisición 

será con pago de indemnización
El proyecto de ley leído a las Cor-r 

tes por el ministro de Agricultura so
bre rescate y readquisición de bienes 
comunales, es muy extenso. Consta 
de un preámbulo justificativo del pro
yecto y de 16 artículos en su parte 
dispositiva.

Las líneas generales del proyecto 
de ley responden a los conceptos que 
a continuación recogemos:

Los Municipios, las entidades lo
cales menores o sus Asociaciones o 
Mancomunidades intermunicipales, 
podrán rescatar o readquirir las fin
cas rústicas y los derechos reales im
puestos sobre las mismas que les ha
yan pertenecido en propiedad, pose
sión o aprovechamiento con posterio
ridad al 1 de Mayo de 1855, o que sin 
pertenecerles hubieren sido objeto de 
pleito o de reclamaciones.

Se exceptúan del rescate los censos, 
foros y gravámenes de análoga natu
raleza redimidos antes de publicarse 
esta ley. No afectará el rescate a los 
actuales poseedores cuando la super
ficie no exceda de diez hectáreas en 
secano o una en regadío, excepto los 
casos en que el Instituto de Reforma 
Agraria reduzca estos límites, en aten
ción a la productividad de las tierras 
o régimen de pequeña propiedad.

Procederá el rescate cuando se tra
te de bienes o derechos de que ha
yan sido despojados los Municipios 
o Agrupaciones intermunicipales. El 
rescate será gratuito para las entida
des rescatantes, que no habrán de sa
tisfacer gratificación alguna.

Se presumirá que existió despojo 
cuando se trate de bienes o derechos 
enajenados sin las formalidades exi
gidas por las leyes vigentes en la fe
cha de la enajenación y cuando se 
trate de bienes o derechos que hubie
ren salido del patrimonio nacional 
sin título escrito de enajenación o sin 
legitimación posterior ajustada a las 
formalidades legales.

El Instituto de Reforma Agraria 
podrá en casos excepcionales señalar 
la existencia de despojo por confabu
lación para burlar el cumplimiento 
de la ley, aunque en apariencia apa
rezca cumplida.

Cuando esos bienes pertenezcan a 
terceros que los hayan adquirido a 
título oneroso y de buena fe con ante
rioridad al 14 de Abril de 1931, o 
persona que traiga su causa de aquél, 
la entidad que rescate habrá de abo
nar el importe de la expropiación a 
base del precio que figure en la últi
ma trasmisión.

Inmenso 
caballero

JUAN

surtido en camisas 
de última novedad.

BRAVO, 26
Procederá la readquisición de di

chos bienes cuando en la enajena
ción de los mismos no" existiese des
pojo efectivo ni presunto, con la con
dición de que la entidad readquiren- 
te justifiqúe que tales bienes son pre
cisos para satisfacer necesidades ve
cinales.

La readquisición tendrá siempre 
lugar mediante el pago de indemni-
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100 de la riqueza imponible catastra- j 
da, y en fincas no sujetas al Catas-» 
tro se fijará la indemnización por los-1 
técnicos del Instituto.

El pago se efectuará en cuatro pía-1 
zos iguales.

Si la finca fuera de las afectadas 1 
por la reforma agraria, la valoración I 
se hará de acuerdo por lo dispuesto I 
en aquella ley.

El pago de la indemnización será 
siempre a cargo de la entidad read- 
quirente. Los bienes readquiridos se- 4 
rán inalienables.
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Para tratar, con Agustín Rivilla, en Ma- ■ 
rugán.

PATATAS DE SIEMBRA
Ciase muy superior

EN CASA CANTALEJO
Gran surtido en aperitivos do anchoas 
en aceite, boquerones en vinagre, nava
jas al natural, mejillones .a escabeche, 

almejía al natural, aceitunas rellenas

San Francisco, 22. Teléfono 47
Plaza de San Lorenzo, 8. Tel. 139
Estación de Ei Espinar. Teléfono 3
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Pero no basta con haber oído habla, 
de esas características. Debe usted 
comprobarlas. Percátese de fórmu
la de economía Ford V-8, a base de 
precio y consumo de un coche de 
menos cilindros.

/ todo el.o puede usted hacerlo 
con una simple llamada por teléfo
no; a ¡a hora que nos diga, pondre
mos frente a su casa un Ford V-8 
1936 para que usted mismo lo con
duzca y lo comente.
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la Cruz Roja Española
Segovia-Madrid

■nteinente invitada por el Co- 
Kntral, en las primeras horas de

Lana del día 14 se trasladó a 
K en sendos autobuses la Am- 
T, completa del Comité local 

ciudad, con objeto de, en 
Tij Grupo de Ambulancias de 
-La! de la República, tomar par- 

ITi desfile militar verificado en
i je la Castellana en la fecha 
Mencionada.

L ltar hablar de esta benemérita 
j ción internacional, sería pre- 
1 descubrir el Mediterráneo.
1 ltos adjetivos pudiéramos em- 

jd su alabanza, hállanse agota
r los escritores del mundo en- 
;e, en periódicos, folletos y re
je todas clases y tendencias tu- 

i ocasión de escribir respecto de 
| Soja. ,

• circunstancias sociales por 
¡aviesa el mundo, es muy de 

cuenta el apoliticismo inte-
3 dicha Institución; ella hace el 

. ,rel bien, y sigue al.pie de la
y recomendaciores de Jesús 

j lilea: «¡Ama al prójimo como a 
1] no!» y «¡Amaos los unos a los

Finalmente invitó a la Ambulancia 
segoviana a'la fiesta que en el Retiro 
s? había de celebrar probablemente 
el próximo mes de Mayo con motivo 
de la entrega de las corbatas de Bene
ficencia y del Mérito militar a la ban
dera del grupo de Ambulancias de 
Madrid.

En parecidos términos hablaron los 
demás oficiales madrileños.

Los señores Barahona y Moro agra
decieron en sentidas frases el banque
te-homenaje a la Ambulancia de Se- 
govia, tan galantemente ofrecido por 
la oficialidad de Madrid.

Por último, el comandante señor 
Gascuñana, en un bello al par que 
corto y sertido discurso, ensalza la 
abnegación y sacrificio del personal 
d‘ la Cruz Roja; hizo votos porque 
en breve sea un hecho la construcción 
en Segovia de un edificio de la Insti
tución; dió las gracias por las aten
ciones guardadas a la oficialidad y 
camilleros de su Ambulancia y termi
nó su peroración con un ¡Viva Espa-

ña!, ¡Viva la República!, ¡Viva la 
Cruz Roja española!

Como a los que le precedieron en 
el uso de la palabra, se le aplaudió 
entusiásticamente.

A las 20.30, él teniente De Vicente 
dió a los camilleros una pequeña con
ferencia teórico-práctica sobre las ca
retas para la protección contra los ga
ses asfixiantes, en la que explicó so
meramente las diferencias existentes 
entre los estilos de caretas inglés, ale
mán y español.

A las 22,15, después de haber sido 
revistada la Ambulancia por el gene
ral inspector señor García, y de haber 
sido obsequiada ésta con bocadillos 
de carne y queso, tomamos nueva
mente los coches que habían de con
ducirnos a Segovia, hasta los que 
muy atentamente salieron a despedirr 
nos el señor coronel y demás oficiales 
antes mencionados.

Dos palabras para terminar: Sego
via es Castilla, y Castilla fué siempre 
hidalga. ¡Señores oficiales de Madrid! 
Los hombres de esta tierra saben re
cordar y agradecer.

Y nada más.
' V. Ju l io  Gil a r r a n z

Practicante

rá ■ ■ 
d- j

a

as líneas podrían escribirse so- 
í tema tan sugestivo, y sobre 
je tan palpitante actualidad, 
a queriendo abusar de la ama- 
¡del señor director de este dia-

El manifiesto de las organi
zaciones socialistas

418 
da 
o
de

. ie tan amablemente acoge en 
pinas estas líneas, me limita- 

1 señar la afectuosísima acogida 
ada, y los muchos cuanto in-
¡jos agasajos de que fuimos 

j los je es y demás personal de

A
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componentes del Grupo de 
¡as de Madrid.
Ta llegada al cuartel de la 
sito en el número 23 de la 

Jfc?.!iguel Angel, nos encontra- 
ostro comandante don Alfre- 
ñana, quien, con su amabi- 
tumbrada, nos presentó al 

ronel y demás jefes y oficia
la misma.

és de pasada revista por el 
imo señor general, y prece- 
r las bandas -de trompetas, 
y la de música, marchamos 
de la Castellana y tomamos 
el desfile, en el que, como 
cia de los disturbios ocu- 

gdurante el mismo y con oca- 
haber varios heridos, algunos 
s gravísimos, tan importante 
jugaron el personal y coches de 

1 nbulancias de Madrid.
ñto, así como de las ovaciones 
is dados durante el desfile* de 
ibulancias de la Cruz Roja, na
de decir por cuanto mucho so
particular se ha dicho ya en la 

1 madrileña.
■ gran disciplina y con mucho 
tlncima, llegó al cuartel el perso- 
■ las Ambulancias, donde des- 
|e entregar el material, fueron 
liados con una suculenta comi- 

camilleros de Segovia.
ieriormente, los oficiales de Se- 
señores Gascuñana, Barahona, 
o, Terradillos, Merino, Casas y 
suscribe, fuimos invitados a 

ar el soberbio comedor del 
1 Mercantil, por los jefes de 
i señores Chillón, coronel; co
ates Saludes, González, Blan- 
1 y Ronda; capitanes Cejalvo, 
i, Martínez y Vázquez; tenien- 
áger y De Vicente, y alféreces 
y Botairez.

8 postres, el comandante Blan- 
a ofreció el banquete a la re- 
üción de Segovia e hizo resal- 
complacencia con que habían 
. buena organización, discipli- 

P marcialidad del personal de la 
¡ancia de la tierra de Juan

Con motivo del
Las agrupaciones socialistas y or

ganizaciones obreras de la U. G. T. 
han hecho público un manifiesto, en 
el que se dice que, próxima la fecha 
dé primero de Mayo, en que el prole
tariado de todo el mundo despliega 
sus demostraciones de fuerza, de es
peranza y voluntad revolucionaria, el 
partido socialista y la U. G. T., ex
ponentes autorizados de la personali
dad colectiva de la clase obrera de 
España en lo político y en lo sindical, 
dirigen a sus secciores un cordial lla
mamiento para que puestas en pie de 
acción, orgaricen el paro y formulen

primero de Mayo
8.a Extensión del crédito agrícola.
9.a Derogación de la ley de Arren

damientos, promulgación de una nue
va y revisión de desahucios.

10. Intersificación de las explota
ciones agrícolas y colectivas.

11. Rescate inmediato de los bie
nes comunales.

12. Reincautación de los bienes 
de la titulada nobleza.

13. Jornada máxima de cuarenta
horas.

14. 
obrero

15.

Establecimiento ddl control 
en las industrias.
Auxilio del Estado a los Sin-

en la tribuna y calle las aspiraciones* dicatos para atención urgente a los
que son ferviente anhelo de las clases 
productoras.

Se extiende después el manifiesto 
en largas consideraciones sobre la 
clase capitalista, a la que consideran 
en triste montón de ruinas y herida 
de muerte. Y termina pidiendo la im
plantación de las siguientes medidas:

1.a . Castigo inflexible de los ver
dugos que actuaron ilegal y cruel
mente en la represión de Octubre y 
reparación moral y económica de las 
víctimas.

2.a Humanización del régimen de 
Prisiones.

3.a Revisión de los ficheros poli
cíacos.

4.a Republicanización de la Ma
gistratura, del Ejército y de la Admi
nistración del Estado.

5.a Revisión de la ley de Orden 
público y la de Vagos y maleantes, 
suprimiendo en ésta la mal llamada 
peligrosidad social.

6 .a Represión implacable de la 
usura.

7 .a Disminución de rentas abu
sivas.

parados forzosos.
16. Construcción de viviendas ur

banas y rurales.
17. Castigo del delito de envileci

miento del salario y establecimiento 
de jornales mínimos.

18. Restablecimiento y revisión 
de la legislación social de las Consti
tuyentes. .

19. Nacionalización de ia Banca 
y de las Industrias básicas.

20. Sometimiento de la Banca a 
las necesidades del país.

21. Creación ininterrumpida do
escuelas primarias.

22. Acceso de la juventud obrera 
a las aulas universitarias.

23. Enseñanza profesional y auxi
lio económico a la juventud que la 
reciba.

24. Restablecimiento de las rela
ciones diplomáticas v comerciales con 
la U. R. S. S.

Termina el manifiesto diciendo: 
¡Abajo la guerra imperialista! ¡Abajo 
las dictaduras fascistas! ¡Viva el so
cialismo universal! Lo firman, por el 
partido socialista, Vidarte,, y por la 
U. G. T., Largo Caballero.

LAS SESIONES DE CORTES

»asimismo uso de la palabra el 
digno coronel señor Chillón,

rios a los retirados, la infracción sal- । 
ta a la vista. En el caso de que no lo 
sean, como parece desprenderse del 
criterio gubernamental, su relación 
con el Estado es menor con menos 
derechos y menos obligaciones. Pero 
además, en la Cámara actual hay 
cuatro retirados militares. De ellos 
uno figura en el partido socialista y 
otro en el partido de Izquierda Repu
blicana. Ambos han hecho política, '■ 
política activa, y hoy mismo figuran 
en esos partidos y encuadrados en 
ellos han obtenido su acta de diputa
do. ¿Estos señores fueron persegui
dos, vejados o molestados por los Go
biernos de los dos años anteriores?

Y, por último, el señor Azaña, con 
su ley- de Retiros militares, quiso 
abrir las puertas del Ejército a los 
que, figurando en él, no tuvieran un 
afecto sincero al régimen republicano 
y no se vieran en la precisión de vio
lentar sus conciencias ante el deber 
inexorable de la subordinación. Es 
decir, el señor Azaña reconocía, con 
su ley. que esos militares tenían un 
perfecto derecho a opinar como les 
pareciera, y por eso se les daba faci
lidades para que abandonasen el ser
vicio activo de las armas.

Y ahora se les persigue y se les 
sanciona porque se supone que con
tinúan rindiendo culto a sus idéalos.

El señor Calvo Sotelo, en su inter- 
\ención, dijo que si la Cámara seguía 
la norma que venía siguiendo, ellos 
tendrían que abstenerse de colaborar 
en la obra legislativa, aunque sin re
nunciar a la fiscalización. Añadió que 
la ley que se iba a aprobar era pro
pia de una Convención, y terminó 
pidiendo aclaraciones sobre la ley al 
jefe del Gobierno, que obligaron a 
éste a levantarse. Hizo el señor Azaña 
un discurso en el que lo único intere
sante fué la declaración de que un 
militar retirado puede ejercer la pro
paganda de sus ideales siempre que 
no se mueva dentro de entidades 
clandestinas, es decir, exactamente 
lo mismo que podía hacerlo el propio 
señor Calvo Sotelo.

El señor Galarza defendió un voto 
particular en nombre de la minoría 
socialista, del que la Comisión acep
tó un párrafo según el cual las medi
das serán también aplicables a las cla- 

, ses de tropa, sus asimilados e indivi
duos sin asimilación del Ejército, y 
a todás las clases subalternas de la 
Armada que disfruten de los benefi
cios de retiro extraordinario concedi
do por las leyes y disposiciones ante
riormente señaladas.

Se aprobó la ley por 212 votos con
tra cuatro, absteniéndose las derechas 
y monánju cos de las dos ramas.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Capital autorizado ... 
Capital desembolsado 
RESERVAS............
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70.592.954 » j 121.948.451,00 pías.

Cuatrocientas sucursales en España y Marruecos. 
Corresponsales en las principales ciudaie-s del mundo 
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Sucursal en Segovia: Plaza Mayor. 19.
» en Cuéllar: Plaza de San 1 rancisco.

dad civil para formular, en su vista, 
la petición que corresponda.»

La señorita de Primo de Rivera ha 
designado para su defensa en el juicio 
oral al letrado señor Serrar o Jover.

«Una aventura oriental», película 
sonora

La película proyectada ayer en el 
teatro de la plaza Mayor es, en cuan
to a su argumento, original del co
nocido comediógrafo Antonio Paso. 
Esto quiere decir que el armazón escé
nico está logrado con técnica y proce
dimientos de teatro, burlándose un 
poco la emoción puramente cinema
tográfica.

El autor ha escogido unos tipos, 
les ha mezclado en una acción capri
chosa — las derivaciones de cierta 
aventura en la India—y ha envuelto 
todo en un diálogo ágil, en el que la 
comicidad se busca por todos los pro
cedimientos: con chistes buenos, ma
los y peores. La película no tiene en 
todos los momentos una gran correc
ción.

La comicidad, pues, no está en la 
acción, sino en el diálogo. En el diá
logo y en la intervención de los acto
res. Consuelo EsplugaS y Casimiro 
Ortas hacen una buena creación.

La película en general gustó pues el 
público celebró con regocijo las di
versas incidencias.

F.

NOTAS DE HACIENDA
Señalamiento de pagos

El ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda se ha ser\ ido señalar el día 
de mañana para hacer efectivos los 
libramientos siguiente:

A don E. Alvaro, 172,73 pesetas.
» J. Sancho, 1.497.
» I. García, 1.085,50.

Al señor jefe de la Sección de Pri
mera Enseñanza, 262,05.

Al Ayuntamiento de San Cristóbal 
de Cuéllar, 163,07.

DE SOCIEDAD

Se aprueba e¡ proyecto de ley de sancio
nes a los militares retirados, aclarando el 
señor Azaña que no se perseguirá ni por

las ideas ni por la
Madrid, 20.—En la sesión de Cor

tes del sábado se puso a discusión el 
proyecto de ley sobre sanciones a los 
militares retirados por la ley de 
Azaña.

Consumiéronse en el debate tres 
turnos en pro y tres en contra, recha
zándose, por votaciones nominales,

fon su gran simpatía y don de los votos particulares presentados por
• entre irónico unas veces y se
is, felicitó y se ofreció a la ofi- 
1 de Segovia para cuanto pue- 
hiádar en beneficio de la Cruz 
Apañóla, de la que dijo «que, 
h a la misma^ se había hecho 
*. pero que era mucho más lo 
«taba or hacer».

la Ceda, agrarios y Renovación Es
pañola.

El señor Rodríguez de Viguri hizo 
un brillante discurso, empleando es
tos cuatro argumentos:

En primer término, los delitos que 
se intenta perseguir por el proyecto 
están castigados para lós militares en

1ERNIAS
intención adsoluta con anulación 

'todo peligro y molestia, llegándose 
^turación radical en muchos casos

Instituto de Ortopedia y Cosmética 

Montera, 43, principal 
MADRID

DIRECTOR J. CAMPOS
Médico-Ortopédico

ición científica de Bragueros y Aparatos para el mal de Pott, Escoliosis, 
>a. ’arálisis, Narices y pies deformes, Ano artificial, Incontinencia 
tona. Impotencia, Esterilización, sordera. Vientre, Riñón, Estómago y Ma
ndos, Piernas, Brazos, Narices y Orejas artificiales, con los últimos ade- 

hintos de eminentes Médicos-Ortopedistas de todas las naciones.

propaganda lícita .
activo con un arrestp que va de dos 
meses a seis meses. Si el militar rein
cide, la pena se eleva a prisión correc
cional; pero ni en un caso ni en otro 
se le priva al militar de sus derechos 
y de sus haberes. Para ello es forzo
so que la pena pase de doce años y 
un día.

En segundo lugar, la ley de retira
dos militares fué dictada por el señor 
Azaña como ministro de la Guerra, 
y lo fué con carácter temporal e in
cluida en el cuadro de la ley de De
fensa de la República, para que no 
rozara la Constitución. Si fué dicta
da por el ministro de la Guerra, pare
ce natural que al ministro de la Gue
rra corresponda entender en cuanto 
se refiera a los retirados militares. 
¿Por qué motivo se les lleva a la ju
risdicción del ministro de la Goberna
ción? ¿Qué se intenta con ello?

El proyecto de ley, en tercer lugar, 
conculca el artículo 41 de la Consti
tución, porque no se puede molestar 
a ningún funcionario público—según 
la ley fundamental del Estado—por 
sus opiniones políticas, sociales o re
ligio- ts. Se consideren oro funciona-

El fiscal pide un año de 
prisión mayor para la seño

rita Primo de Rivera
La lectura de la sentencia del Tri

buna! de Urgencia por la que fueron 
condenados varios jóvenes fascistas, 
como complicados unos y como autor 
otro, de la muerte del policía señor 
Gisbert, dió motivo a que varios asis
tentes al juicio manifestasen su pro
testa por el fallo. Entre los que pro
testaron figuran doña Dolores Primo 
de Rivera, que ha sido procesada. 
Terminado el sumario, el fiscal ha 
formulado sus conclusiones provisio
nales. Dice así:

«El 9 de Abril de 1936, la procesa
da doña Dolores Primo de Rivera y 
Cobo de Guzmán, que asistía al jui
cio oral de la causa seguida por el 
asesinato del agente de Policía señor 
Gisbert, cuyo acto se celebraba en el 
salón correspondiente de la Prisión 
Celular de esta capital, al terminar la 
lectura de la sentencia recaída, y 
cuando aún estaba constituido el Tri
bunal, dirigiéndose a los señores que 
lo componían, los cuales vestían el 
traje de ceremonia judicial, en alta 
voz les llamó cobardes, palabra que 
podía ser oída por los magistrados v 
que lo fué por los agentes de Vigilan
cia y los demás que llenaban el salón.

»Los hechos relatados constituyen 
un delito de desacato, definido en el 
número primero del artículo 261 y pe
nado en el párrafo segundo del 262 
del Código penal.

»Del delito calificado es responsa
ble, en concepto de autora por actos 
de ejecución directa, la procesada do
ña Dolores Primo de Rivera y Cobo 
de Guzmán.

»No concurren circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad.

»Habrá de serle impuesta a la pro
cesada la pena de un año y un día de 
prisión menor y la multa de 250 pe
setas, con las accesorias correspon
dientes compatibles con su sexo, y al 
pago de costas, debiendo reclamarse 
al instructor la pieza de responsabili-

«Charles Chan en Egipto» y «El sue
ño de una noche de verano», pelícu

las sonoras
La primera fué proyectada en las 

funciones del sábado. Se trata de una 
novela policíaca, desarrollada con 
suma habilidad para captar desde sus 
primeros capítulos el interés del es
pectador, al que intriga, subyuga y 
emociona fuertemente, por su miste
rio, intensidad dramática y fuerte 
exotismo o colorido. La interpreta
ción y presentación escénica dignas 
de aplauso.

En las funciones de ayer, se pasó 
1 a adaptación cinematográfica d e 1 
poema de Williams Shakespeare titu
lado «El sueño de una noche de ve
rano», con trozos del poema musical 
del mismo nombre, de Félix Mendel- 
sohn.

La Casa Wamefr Bros, sin duda, 
ha querido rendir un homenaje al in
mortal poeta y dramaturgo inglés, y 
al genial músico alemán, con esta su 
nueva cinta y, ¡pardiez!, lo ha conse
guido suntuosa y artísticamente. ¡To
do es bello y delicado en esta produc
ción! ¡Qué riqueza de fantasía y co
lorido! ¡Qué de aciertos de técnica 
resueltos con la difícil facilidad de un 
supremo genio! Las escenas del bos
que, la parte cómica a cargo de los 
comediantes, todo, todo merece aplau
sos que ha-n de compartir Anita 
Louise y James Cagney, principales 
intérpretes.

¡A tal señor tal honor!
E. N. C.

Viajes
Ha regresado de Santander doña 

María Vera, viuda de Carretero, 
acompañada de su hijo don Juan.
Natalicio

Ha dado a luz, felizmente, un her
moso niño, la distinguida esposa del 
notario de esta capital don Matías Pe
reda.

Tanto la madre como el recién na
cido se hallan en perfecto estado de 
salud, de lo que sinceramente nos 
alegramos.
Enferma

Se halla enferma de cuidado la se
ñora viuda de Escorial.

Muy de veras deseamos su alivio.
Fallecimiento

Ha fallecido en Nava de la Asun
ción el señor don Narciso Gil Redon
do, padre político del activo recauda
dor de Contribuciones don Julio Gó
zalo Miguel.

El finado, por su carácter caballe
roso y afable, era muy estimado en 
dicha localidad, habiendo sido su 
muerto muy sentida.

Desearse en paz y reciban sus hi
jos y demás familia nuestro sentido 
pésame.
Op «ipnrip vaca suiza, recién parida 
Vv “ÜIIUD del primero, con eu cría. 
Para tratar, con DalmaCio bastre, en Vi- 
lloslada

Qo VQnrlon dos chotos terrenos de 
Oü vcnueil recrío, uno de un año 
y otro próximo a los dos; también nece
sito pastor que sepa la obligación. Para 
tratar, con Félix Pérez, en Etreros.

Qn venrin vaca suiza, recién parida 
Ov VcllUO <ie} tercero, buen tama
ño y mucha producción Para tratar, con 
María Martín, en Carrascal de la Cuesta.

Qo nQnnci'tei un otieial de carre- 
Oü lIBLBblld terIa para tratar, 
con Valeriano Galán, en Juarros de Vol- 
toya.

Bueyes y alfalfa
Venta de una pareja de bueyes supe- 

riures, a toda prueba; un carro seminuevo 
y biete yugot; 2 0 pavas de alfalfa a 
quince céntimos kilo. Finca «La Dehesa», 
en Pedraja» de San Esteban, Germán de 
la Fuente, Mojados.

Se arriendan
des, de clase merina, fina. Para verlas, en 
Balisa, Santos Palomares y para tratar, 
con Victoriano Matesanz, en Hontoria.

SEGOVIA RELIGIOSO
Catecismo para caballeros

Tendrá lugar el martes, día 21, a 
las ocho de la noche, en la Sala de 
Juntas del Palacio Episcopal.

Pueden asistir cuantos caballeros 
y jóvenes lo deseen.

\/onHn cas» en Valver ie del Majano. 
V vIlUU Para tratar, con Narciso Gar
cía, en Segovia, Escultor Marinas, 9.

Pae+nc para ganado lanar para tem
I aolUa popada. Para tratar, con Eu
genio García, en Hontoria (Segovia).

Qo unndD Vuca suiza recién pa- 
Ou VÜIIUU rida, producción 42 cuar
tillos. Para tratar, con Paulo de Andrés, 
en Carbonero el Mayor.

Lea usted
EL ADELANTADO
Suscripción al trimestre, 7,50

ALMORRANAS - FISURAS - FISTULAS - PICOR-PROLAPSO 
y toda enfermedad del recto y del ano. VARICES ULCERAS 

VARICOSAS

CllüflOaS SBDICBLUÍIIIEIIIIB SOlfl 8181011
Sin cirugía ni namadas Mianle inyecciongs

C* K A F" *T I A Realizada por procedi-
■ I 1 r” l|C a X. mientes Médicos de mu

** i I L* 8 I Ne*» F"" w cho éxito y ningún peligro

(BELLEZA) EXTINCION DE
i;3 de viruela, arrugas, cicatrices, manchas y bello de la cara. Mal olor de 

Aumento de senos y corrección de los blandos y caídos. Aumento de las 
Destrucción de las canas, modifícación del olor del pelo. Tratamien- 

contra la caída del pelo y calvicie. Curación de los juanetes sin operar 
^SULTA EN SEGOVÍA por el propio DR. CAMPOS, el

día 26 del actual, hotel París Fornos, de once a una
■ 1 El Instituto de Ortopedia y Cosmética es un Centro neta
n ere>an e mente médicoy dirigido por el Dr. J. Campos, desde 1911

SAIl’S
CARLV- K'-' -■ » . .I' t-,-

Indudablemente, el medleeinen- 
to más eficaz para las enfermeda
des del estómago e intestinos,es el

ELIXIR ESTOMACAL

POR METODO ESPECIAL ULTRA RAPIDO 
INSTITUTO ANTIHEMORROIDAL, 
Montera, 47, principal. — MADRID

NOTAS INTERESANTES.—Loa enfermos que hayan de concurrir a esta 
consulta, se han de purgar con agua de Carabaña o Aceite de Ricino, la tarde 

del día anterior y solamente tomar leche antea de ser consultados
Se permanecerá en cada población loa díaa necesariua para tratar a loa enfer
mos con loa que noa hayamoa comprometido, pero sólo se reciben enfermos 

nuevos el día y horas señalados de consulta

CONSULTA f N SEGOVIA, el 26 del actual, hotel París Fornos, 
de once a una por JUAN CAMPOS, médico,

EX PROFESOR DE LA CLINICA X

M.C.D. 2022
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A los pueblos que componen la Comunidad 
antigua de Villa y Tierra de Cuéllar 

Los rematantes de los pinares adeudan cuarenta mil duros

nos es igual. Hacemos comentarios « 
de los hechos procurando su rectifi
cación, no rozando o rozando lo me-

Desde hace tiempo venimos pen
sando daros alguna noticia de cuan
to acontece dentro de la Comuni
dad, porque estamos persuadidos que 
aun cuando a las Juntas generales 
acude un representante de los que la 
componéis, como éstos vienen sin sa
ber a qué y gran parte de ellos vuel
ven a sus lugares completamente lim
pios de cuanto aquí se ha hecho, 
cúmplenos hoy, cuidadosamente, da
ros a conocer solamente algunos de
talles de las cosas salientes y que 
dicen muy poco en beneficio de los
por vosotros designados para que ac
túen con voz y voto en las reuniones 
que aquí se celebran.

CUARENTA MIL DUROS son los 
que adeudan actualmente y desde 
hace algún tiempo a la Comunidad, 
los rematantes de sus pinares. Causa 
de este mal, son esos acuerdos de cen
surable parcialidad con que frecuen
temente quedan sellados los asuntos 
de transcendental importancia para la 
misma, que envuelven siempre, un 
interés particular para algunos de sus 
miembros y que pesa más que la obli
gación que sus representantes tienen 
de servir fielmente los intereses que se 
les encomiendan, que son los de los 
pueblos que vienen a representar. De
mostrativos hechos son los siguien
tes:

i.° El no querer apreciar al ha
cer la contratación de sus resinas, la 
solvencia que han de tener no sólo 
moral sino también material, los re
matantes o contratantes de sus pina
res.

2 .° La tendencia en estos últimos 
años más o menos encubierta de que 
fuesen unos y no otros los rematan
tes, y en esta tendencia (y a las prue
bas me remito), llevaba la peor par
te la Comunidad; puesto que, pu- 
diendo hacer depender de ella a resi
neros solventes, francamente solven
tes, contrataron con otros que yo no 
puedo creer que su gran moralidad 
fuera inferior a los de solvencia ma
terial bien probada, pero que faltán- < 
doles fuerzas en sus disponibilidades ■ 
de pesetas para cumplir lo pactado, < 
condujo hasta el presente a pérdidas . 
que para la Comunidad supone la fal- i 
ta de pago o cuando menos del pago i 
a su debido tiempo. •

3 .0 Abona cuanto decimos, la re- «

baja inmensa, que en la fianza de los 
contratos se consintió a los rematan
tes que consignaran al capricho, na
turalmente, de quien tuviera voz de 
mando en las Juntas generales; y así, 
en números redondos, podemos afir
mar, firmemente afirmar, que de los 
tres contratos de resinación que la Co
munidad tiene en vigor resulta lo si
guiente:

PRIMER CON FRATO, que impor
ta TRESCIENTAS MIL PESETAS 
y que al 10 por roo de fianza, que es 
como deba hacerse, debieron de de
positar para responder del mismo 
TREINTA MIL PESETAS y son 
solamente SIETE MIL las que figu
ran en fianza.

SEGUNDO CONTRATO, de unas 
FRESCIENTAS CUARENTA MIL 
a TRESCIENTAS CINCUENTA 

MIL PESETAS, que a-igual tenor 
debieron de consignar en depósito pa
ra responder de la subasta, de 
TREINTA Y CUATRO a TREINTA 
Y CINCO MIL PESETAS, siendo so
lamente SIETE MIL las que hoy co
rresponden.

tes de la repetida Comunidad que ac
ceder al fraccionamiento de pagos, 
como mal menor, que es tanto co
mo autorizar los mismos administra
dores a que se mermen los intereses 
cuya defensa les está encomendada, 
ya que de todos es conocido que si 
en el año se ha retrasado diez meses

nos posible a las personas, y por eso 
nos es indiferente quien devuelva esa 
cantidad, porque el hecho que con 
nuestra intervención buscamos, es de 
que, en modo alguno, sigan perma
neciendo dos pagos efectuados por la 
Comunidad y por un sólo concepto, 
y huimos de incurrir en el defecto 
de tan rancio abolengo en esta enti
dad como el «personalismo)) que se 
marca o sella en un gran número de 
asuntos que allí se tratan. Y así con-

Teatro JUAN BRAVO
V ea mañana Martes el gran docu
mental, comentado en español, que 

presenta FOX

un ingreso de CIEN MIL PESETAS, ___________ _____ _ 11VV11U vun lct
y si éstas hubiesen ingresado a su denegación del pago de TRESCIEN-
tiempo ya en la cuenta comente que* 1 AS CINCUENTA PESETAS a un 
tiene la propia Comunidad en el Ban- ' " ‘

trasta lo anteriormente hecho con la

Comentado en español

por RAMOS DE CASTRO

BABOOl
complemento F O X • 1

linis

Año X

Y un TERCER CONTRATO de 
CUATROCIENTAS MIL PESE- 
Í.-XS, y que debiendo de figurar en 

depósito CUARENTA MIL PESE
TAS, son solamente OCHO MIL las 
existentes para responder. Es decir, 
que debiendo de existir para responder 
de estos tres contratos una cantidad de 
CIENTO CATORCE MIL PESE- 
1AS, existen solamente en depósito 
de VEINTE a VEINTIDOS MIL 
PESETAS. Más claramente: Por «un 
millón de pesetas» que importan los 
contratos de la resinación de los pina
res o montes propios de la Comuni
dad, respondeá sus contratantes con 
la insignificante cantidad de VEIN
TIDOS MIL PESETAS. De donde 
se deduce claramente que la Comu
nidad, al encontrarse con un débito 
por parte de los resineros que elabo
ran sus pinares de DOSCIENTAS 
MIL PESETrXS, se ve en una situa
ción difícil, porque únicamente pue
de resarcirse con la fianza, y como 
decimos, ésta no pasa de VEINTI
DOS MIL PESETAS. ¿Es esto ad
ministrar y atender los intereses de 
la Comunidad y de los pueblos que 
la forman...? Y claro es, ante esta 
situación han tenido los representan-

co, ya en la de los demás Ayunta
mientos hubieran producido unos in
tereses que de esta forma han mer
mado los fondos de la Comunidad; 
y por consecuencia, la de todos los 
pueblos comuneros aparte además 
de los intereses que hayan podido 
costar a los Ayuntamientos las aten
ciones con fondos prestados o con 
moratorias y todo esto por no entre
garles a su debido tiempo lo que les 
corresponde por ser suyo y no «de 
los administradores, que son meros 
representantes de los pueblos» y que 
antes de acudir a las sesiones, cada 
uno de ellos, debieran consultar a su 
Corporación lo que procede hacer 
para adaptarse la Comunidad al man
dato de los pueblos cuyos intereses 
representan.

Otra arbitrariedad que cuesta a la 
Comunidad DOCE MIL PESETAS 
es la de pagar esta cantidad a dos se
cretarios cuando solamente actuó

facultativo que durante más de seis 
meses estmo interviniendo y tra
tando a un guarda de los de la Co- 
n.un;dad, el que hallándose en cum
plimiento de las obligaciones de su 
cargo sufrió la fractura de una pier
na. La cosa, señores representantes de 
la Comunidad, está clara. El persona
lismo que alguna persona influyente 
tenía para con el facultativo, está cia
to también. Se trata de la fractura 
de una pierna de un guarda que tu
vo lugar, y lo repetimos, cuando cum
plía los serxñcios a él encomendados. 
Se trata, pues, y claramente también

7,30 10,45
BUTACA , 0,8

,asi

uno, o sean VEINTICUATRO MIL 
PESETAS, cuya cantidad se pagó 
en la siguiente forma: Doce mil pese
tas a razón de mil quinientas anua
les al secretario que actuó y doce 
mil pesetas, de una sola vez, al que 
no actuó. \ nosotros decimos: ¿Que 
el que no actuó era «gran amigo» del 
presidente de la Comunidad...? ¡Qué 
lo vamos a hacer!, pero darle por 
cuenta de la Comunidad DOCE MIL 
PESETAS... ¿dónde se ha visto eso? 
¿En qué sitio del Reglamento por 
que la Comunidad se rige ordena una 
cosa tan en contra de sus intereses 
como ésta?

La C omunidad no puede resignar
se a perder unas de esas doce mil 
pesetas. L na de dos, o el secretario 
que ño actuó devuelve esa cantidad 
a la caja de la Comunidad, o ha de 
entregarlas el que actuó, si actuó, in
debidamente, ilegalmente. A nosotros

de. un accidente de trabajo, ¿no? 
Pues bien, la Comunidad así lo reco
noce, pagando al guarda los jornales 
íntegros durante los ciento ochenta 
y siete días que estuvo de baja; pero 
al facultativo no podrá pagársele ni 
una sola peseta por enemistades con 
los que presiden las sesiones de las 
Juntas generales. ¿Pasó lo mismo 
con las VEINTICUATRO MIL PE-

a © © <g

SETAS de los secretarios y con las 
fianzas de los contratistas de las resi
nas, que depositaron un tanto por 
ciento irrisorio y no el «diez por cien
to» dél contrato como dispone y or
dena la actual legislación de contra
tación? ¿Es que el proceder caballero
so y leal del facultativo al no exten
der los partes de baja «teniendo en 
cuenta que el presidente de la Comu
nidad es automáticamente la prime
ra autoridad de esta villa a quien te
nía que dirigir los partes del acciden
ten y el limitarse a hacerlo verbal
mente por si quería que fuera otro fa
cultativo el encargado de la asisten
cia al herido, merece ahora, por parte 
de esa Comunidad la incorrección de 
trato, denegando la solicitud del abo
no por los servicios prestados duran- 
t:- ciento ochenta y siete días y cu
yos honorarios son solamente TRES
CIENTAS CINCUENTA PESE
TAS?

No fué, pues, por ignorancia la 
omisión de los partes, no; fué por una 
delicadeza que el médico tuvo para 
con la presidencia, que, al fin, era el 
alcalde, y porque además, el médico, 
sabía perfectamente que esa Comuni
dad no se hallaba a cubierto de la 
obligación que tiene de asegurar sus 
empleados con arreglo a las disposi- :

Resinera se halla en el Supremo v 
sin resolver desde Agosto del 34». 
De donde deducimos que de los tantí
simos viajes que esta presidencia y 
síndico juntamente realizaron a Ma
drid para asuntos de la Comunidad, 
como la tan nutrida de los TREINTA 
X CINCO, no han prestado utilidad 
alguna a la misma e indudablemen
te se han dedicado a hacer lo mis
mo, exactamente lo mismo que la 
mayoría de los representantes de los 
pueblos cuando acuden a las Juntas 
generales que se enteran de poco o 
de nada; dan un paseo por esta villa, 
comen, saludan a unos y otros, co
bran sus dietas y se vuelven a sus 
pueblos, a los que no pueden enterar 
de nada de lo tratado.

X para terminar, diremos que el di- 
cente invita a la Comunidad a que 
por certificación dé a conocer los in
gresos y gastos que ha tenido en el 
último quinquenio y los que debió 
tf^cr, con arreglo a las subastas al 
principio del mismo y a rebatir cuan-

tas inexactitudes contengan k 
sentes Eneas, en la segurid? 
quedarán incontestadas, coin? 
pre quedaron nuestras manif 
nes respecto al todavía palpita 
blema de las aguas del Henar

To &l á s Loiy,.
. Vecino de Cug.

Cuéllar, 16-4-936.

N. d e l a  R.—Es interesantíg.. 
artículo que remite a El  Ad e l a *, 
el culto médico y entusiasta co^ 

señor Lozano.
Los intereses comunales, detes-i 

mente regidos, merecen una retí 

r? atención por parte de los 
que forman parte de la Commji. 
Singularmente a los Ayuntamifnt 
cumbo la obligación de rectifio- 
conducta de los dirigentes, a los^ 
se debe llamar la atención en q* 
forma. Esperamos que se rectiñq, 
desorden ya antiguo en aquella Ce 
nidad.

Muere un policía y resulta herido el 
al perseguir a unos extremistas

Los pistoleros, al darse a la fuga, arrojaron gases? 
xiantes, teniendo que ser asistidas tres personas por d 

tos de los gases
Castellón de la Plana, 18.—Hace 

días que la Policía tenía conocimiento
de que se preparaba un golpe de ma
no en esta céipital y seguía la pista 
de dos conocidos pistoleros.

Esta mañana los agentes Ernesto 
García Bayona y Ramón Vea Jime- 
no, acompañados del guardia de Se
guridad Jesús Marmanéu, que iba de 
paisano, cuando prestaban servicio 
en el centro de la ciudad, cerca de 
los Bancos, vieron llegar por la calle 
de Ruiz Zorrilla a los dos pistoleros. 
Les dieron el alto y les condujeron a 
un portal con propósito de cachear
les sin llamar la atención. Conducidos 
por la calle de Bayer, al llegar a la 
escuela de niñas de La Real, los pis
toleros penetraron en la misma para 
huir por una puerta falsa. Persegui
dos por los agentes, al no encontrar
dicha puerta, volvieron sobre sus pa
sos y se encontraron con los policías, 
uno de los cuales fué derribado alciones vigentes en esta materia; ya _____ —

cuya delicadeza esa Comunidad anti- suel°; dorde le desarmaron. Entre 
gua de Villa y Tierra de Cuéllar no los. Pist,aleros y el otro agente se pro
ha sabido atender a una cosa justa, duj° entonces un intenso tiroteo, a 
cuando, en cambio, no omite medios consecuenc¡a del cual cayeron heri

dos el otro agente señor García y uno 
de los extremistas. "

después de tirotearse con el gS 
Marmanéu, que estaba en la pe# 
para impedir la huida. Un S 
persiguió al huido, que pasó fre»l 
cuartel de la Guardia civil, ded« 
salió una pareja. El pistolero, ail! 
gar al lugar llamado Tiro del Pata

Esta ma 
L reviste 
ítejo na< 
. acudir a 
gepúblici 
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edeberá1 
jado y el 
[ambienti 
eviene a 
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mbramiei 
ib efectí 
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1 sujeto c 
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csiderar a 
dama y si 
BÚsculo e 
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¡últimas 
í no triu: 
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Así, put 

Mitos qui 
sferenten 
ís s u  alej 
«futuros

arrojó una bomba de gases asñtt 
tes, a consecuencia de la cual loen _
asistidas en el hospital tres pert ■
Por fin fué denido el pistolero, quie Ü Pal refugiarse en aquel lugar ^am i 
una pistola ametralladora. Se dedui
autor del atraco cometido días pas- 
dos en la farmacia del señor Casteilá 
Se llama Ramón Pila Capdevilla, ni- r . 
tural de Tagueras (Barcelona). La .y™05 ; 
pistola ametralladora que se;-lSffl-¡ ,dimos 
contró tenía numerosas cápsulas. '

El agente García había recibir
lo, tra 
eriódic

leríodo < 
ijero.balazo en el corazón, que le pi 

la muerte. Deja viuda y siete , 
El otro policía estaba gravemente he- ™ 
rido, así como el otro pistolero, (]® 
no ha podido declarar. "

l nombi
nuesl

ei

— 2Vo, el señorito no esta.
—iCarambaUCucrnto lo siento! Me quejo sin oír la retrabslSisión.
Seguramente Vd. se ha v,sto alguna vez en el mismo caso que este señor 
reJansmín s”5" 6 U ■ ""T P°r dPardí° de rad'° al<9una

falta se7 tan " rC,°na': Un d|,SCUrS° P0'1'^0' un Pa'tid° de fútbol, etc. No hace 
DEL MUNDO- 7 .n¿7le¿tdr a los am|9°s C- un Phihos "LA LLAVE 
ademñ i « I 6 V¿ 3 °? mdy°reS acont^™'entos sin salir de casa y 

emas o,ra tocas las em,soras del mundo, a todas las horas y enlodas las ondas

REPRESENTANTE OF1CIALPHIL1PS

F. MARTIN MANRIQUE
AUTO INDUSTRIAS ¡"laza del Azoguejo, 9.—SEGOVIA

Y en todas las poblaciones importantes de España

de despilfarrar por otros caminos pe
setas que debían respetar; porque, 
¿qué mayor despilfarro que los miles 
de pesetas que se invierten en viajes 
pretextando gestionar asuntos de in
terés para la Comunidad, cuando la 
mayoría de ellos quedan bien solu
cionados con una simple carta, cuyo 
valor asciende a treinta céntimos? 
¿Cuánto no se ha gastado la Comi
sión de los treinta y cinco represen
tantes que fueron a Madrid para ges
tionar el pleito ganado por la Comu
nidad de más de OCHOCIENTAS 
MIL PESETAS a la Resinera Espa
ñola? De dicho viaje, ¿qué beneficio 
o utilidad se reportó a los intereses 
de la Comunidad? Absolutamente 
ninguno. Gastos y nada más que gas
tos. , Como no han reportado en la 
gestión de este asunto los múltiples 
viajes que a posteriori realizaron a 
Madrid el presidente y síndico de es- 

,ta localidad y cuyas gestiones infruc
tuosas y estériles han costado a la 
Comunidad bastantes miles de pese
tas, sin el más insignificante benefi
cio, porque hemos de decir que, en 
dicho pleito perdido por la Resinera, 
ésta ofreció la entrega a la Comuni
dad de DOSCIENTAS MIL PESE
TAS. Más tarde, hemos oído todos 
que las gestiones que el presidente v 
síndico de Cuéllar realizaban cerca de 
este asunto eran del detalle única
mente de estampar una firma el mi
nistro de Agricultura. Nadie, por más 
que hemos procurado inquirir en este 
asunto, no hemos encontrado una so
lí persona que ros haya dicho que 
después del ofrecimiento que la Re
sinera hizo hubiese ésta apelado ante 
el Tribunal Supremo, cosa que ahora 
sabemos que hizo en Agosto del 34, 
y en este asunto y cuando nadie sa
bía nada a instancias de alguien que 
en este asunto se ha interesado días 
pasados, se recibió no hace más de 
ocho días del ministerio de Agricul
tura un telegrama en el que decía 
aproximadamente: «El asunto pen
diente de la Comunidad para con la

El otro pistolero se dió a la fuga,

, desa
El cadáver del policía señor Gara fcial de 

fué trasladado a la Comisaría de Po- Pida de 
licía, donde se instaló la capilla ar- Ustigacio 
diente, y mañana, a las doce, serer á madri
brará el entierro.

LA JORNADA DEPORTIVA DE AYER

Al bafir al Osasuna el Athlétic de Bilbao 
se erige en campeón nacional

Bilbao, 20.—El Athlétic bilbaíno 
ha conquistado el título de campeón 

’ de Liga frente al Osasuna. .
El partido apenas si tuvo interés, 

dada la manifiesta superioridad de 
los vizcaínos sobre los navarros. Es
tos pusieron gran entusiasmo en la lu
cha, pero, salvo en los illtimos miru- 
tos, no consiguieron inquietar a los 
propietarios de San Maniés.

Marcaron los nuevos campeones 
un tanto en cada tiempo. El del pri
mero lo hizo Elices y el de! 
Bata.

segundo

el noi

Oviedo: Oviedo, 4; Valencia, }
Clasificación

entrado 
tolo par 
daciones

es ct 
abados.
3 ofrecid' 
'Gna tier

de las 
ro1, Athlétic Bilbao; 2, Madrid; ’ tiantamc 

Oviedo; 4, Rácirg; 5, Barcelona o ‘ 
Hércules; 7, Betis; 8, Valencia; 9> 
pañol; 10, Sevilla; 11, Athlétic to

Bilbao: 
suna, o.

Sevilla:

Otros partidos
Athlétic Bilbao,

Betis, 1; Madrid,

2: Osa-

Alicante: Hércules, 2; Barcelona, 2.
Barcelona: Español, 1; Rácing, 1.
Madrid: Athlétic Madrid, 2; Sevi

lla, 3.

drid; 12, Osasuna.
Segunda división

Vigo: Celta, 5; Jerez," o. 
Zaragoza: Zaragoza, 5; G
Murcia: Murcia, 1; Arenas, 0. S

Copa de España I
Gijón: Spórting, 2; Baracaido, | 
Málaga: Malacitano, 1; SabadeP-

Su arriendan
y r-strojera, pa-aSOOT cabezas lan^ 
o cabrio, ei> la dehesa de «Muñico».
i- formee, dirigirse al señor presi^, 
del Si, diceto Agrícola de Maeilo,
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los gral 
ción c 
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mej( 

^‘•diend 
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Ni. el
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-1 la P, 
50 hecho 
'dtlrob. 
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¡GORDURA! ¡GRASA EXCESIVA!
TRATAMIENTO EFICAZ DE RESULTADO INMEDIATO 

por combustión natural
SIN MEDICAMENTOS, REGIMEN NI MOLESTIAS 

ALGO EXTRAORDINARIAMENTE SENSACIONAL 
¡GRATIS, DETALLES GRATIS!
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